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£1 Registro íiscal
y el Catastro.

; //.. vm.
Cuando los Registros fiscales sean apro 

bados en cualquiera de sus Secciones, es
to es, en las de rústica, pecuaria y  urba
na, que constituyen las tres partes en que 
se dividen, el Gobierno formará y  publi
cará anualmente en el Boletín oficial de 
la respectiva provincia, un repartimiento 
especial que comprenda los pueblos que 
se hállen en este caso, con designación de 
la riqueza reconocida, el cupo que deban 
satisfacer y  el tipo con que ha de gravar- 
pe la individual, que en el ú timo concep
to, no podrá exceder .del 22, 69, 70 per 
10Ó según se dispuso por el art. 29 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893.

Ea el plazo de dos meses siguientes ¿ 
dicha aprobación, se comprobaránias al
teraciones que deban hacerse -en el Regis
tro fi cal -de-edificios y  solares, habida 
consideración á qne, los propietarios de 
estos inmuebles coa la debida antelación, 
T-cual;ocurre en la actualidad— las produ
cirán, bien en aumento-tí .en- disminución; 
de sus alquileres, ó arrendamientos, pues 
el,Estado, ni,quiere, ni debe .exigir más 
de lo que legítimamente le corresponde, 
es decir, la parte proporcional de los pro
ductos líquidos que aquellos obtengan.

A l igual sucederá- por la altas ó bajas 
con razón de la mayor renta ó producto 
de las fincas rústicas ó riqueza pecuaria, 
así como en toda variación de cultivo en 
las tierras ó en la explotación del ganado, 
inscribiéndose también todo cambio ó tras
lación de dominio que anualmente experi
mente la' propiedad inmueble.

En los contratos , de compra venta, los 
.'Totanos, bajo su responsabilidad, exigi
rán de los otorgantes la exhibición de cer
tificado bastante expedido por el respecti- 

• vo Registro fiscal, en ol qu9 conste, que 
la Saca traslativa de dominio se baila en 
)1 ieserita, determinándose el líquido im
ponible asignado, y  en caso de carecer de 
tan esencial reqn'sito, lo pondrán en co
nocimiento del Jefe de dicho organismo, 
para que proceda en la forma que haya 
lugar, describiéndose por este mediólas 
ocultaciones que puedan existir, que por 
igual, causan grave daño-á los contribu
yentes,' Municipios y  al -Tesoro público ea 
sns intereses.

También á los Registradores de la Pro ■ 
piedad, Juec.s y  á los Tribunales se les 
encarga, exijan la presentación de los cer
tificados antes aludidos,, que sean objeto 
de la inscripción ó presentados en los 
pleitos que substancien, poniendo del mis
mo modo en conocimiento de >os Regis
tros fiscales su falta, para los fices ya in
dicados, que hará sumamente difícil el po
der sustraer á la acción del Fiseo las fin
cas á que se contraigan.

No sería extraño y  quizás más adelante 
sea objeto deia atención del Gobierno, 
adoptar alguna determinación que evite, 
le que actualmente ocurre con los contra'- 
tos escriturarios- de fincas rústicas, y  es
pecialmente en los de inquilinato ó arren-, 
damientos de nrbanas. De todos ís  cono-' 
cída la forma en que estos sé efectúan, 
selo por medio de recibos— en papel sim
ple—en los que, ni ana siquiera*se consig
na la cantidad mensual convenida', esti
pulada, conteniendo solo el mes á que co
rresponde, que , hace sospechar, por lo 
menos, pecaminosa intención.

Con tan difuso procedimiento, quizás 
persigan'-algunos—̂ pop-ser los menos los 
que lo adoptan—dificultar las comproba
ciones,, olvidando que, segumpreceptos der 
ley es-'súmamente sencillo el verificarlas 
con seguro é invariable éxito. . . .  ‘5 i  

R1 valor en venta del inmueble, e-¡ dato 
que no puede ocultarse á ios funcionarios ?. 
periciales, y  conocido factor tan esencial, 
claro es’, qne la renta íntegra será sn con
secuencia lógica, al tomar por tipo eltan- 
to por ciento que en general prodnzean 
las fincas nrbanas en eada población.

Por otra parte, con tal procedimiento, 
puliera incurrir se en graves responsabi
lidades de otro género. Los eontratos.de 
inquilinato han de celebrarse en los. tér
minos prevenidos por la ley . del Timbre 
del Esta to,-en el papel correspondiente y  
coa arreglo á la escala establecida por su 
art. 204, siendo lícito proceder contra los 
infractores, en la forma preceptuada eu 
sns capítulos I  y  II.

De estos contratos, como de los de 
arrendamientos de fincas rústicas, debiera 
(¡ornarse razón en los Registros fiscales, 
sin Guyo requisito, no producirían efectos 
legales ante los Tribunales, en cualquiera 
clase de juieios. Rebultado práctico y  po - 
sítivo daría esta determinación, la renta 
del Timbre dél Estádo, no sufriría detri
mento, las comprobaciones con la exhibí 
Cíoh de los de inquilinato y  de los escritu
rarios, serían una verdad, y  la exacción 
de la contribución territorial ignalatoria 
y  justa como debe, redundaría en benefi
cio de todos.

El precepto constitucional de que toao 
español está obligado á contribuir á los 
gastos del Estado, de la provincia y  del 
Maoieipjg en proporción de sns haberes, 
es necesario se cumpla con la - mayor es
crupulosidad, eso es lo patriótico; cuanto 
se haga en este sentido será digno de 
aplauso, noble y  levantado.

Las leyes económico-administrativas, 
como los procedimientos que para su eje
cución se empleen, han dé serlo con be
nignidad, con la mayor equidad dentro de 
sus precer.-tos, con tacto exquisito, al pro
pio tiempo qne con dureza encado se prce-
U U '

los; es de absoluta é imperiosa necesidad, 
que todos concurran en proporción ‘d* sus 
utilidades y  rendimientos al sostenimien
to de los cargos nacionales.

Persuadidos hasta la saciedad, debe
mos estar, que si cada cual contribuye as 
aquí en adelante en la forma expuesta, la 
regeneración y bienestar de la patria se • 
r¿ inmediata; es indispensable desechar 
añejas preocupaciones, no es mejor, el 
que sopretexto de que la mayoría oculta, 
influido por esta gratuita suposición trata 
de seguir tan ominoso camino, es preciso 
dar ejemplo de todo lo contrario, si que
remos contribuir al bien público, que por 
igual á todos afecta.

Si todas las provincias respondieran á 
los prepósitos de nuestros Gobiernos, la 
nivelación de los presupuestos sería un 
hecho permanente y  definitivo, para aten
der con sus productos holgadamente á las 
obligaciones y  necesidades del E-tado.

Entonces, cesaría de nna vez para siem 
pre el malestar que sentimos y llegando á 
la realización de este ideal con el concur 
so de todos, con solo amoldar sn condnc 
ta al cumplimiento estricto de las leyes 
fiscales, se rebasarían los recursos presu
puestos, aspirando al pago de la D-nda 
pública, que por la enormidad de sus in
tereses anuales, hace nuestra situación f i 
nanciera, intolerable; y además, sería me
nos gravosa la del pequeño contribuyen
te, que por cansas, conocidas, no puede 
soportar las cargas que sobre él pesan, 
siendo de imprescindible deber acudir á 
sn remedio.
- La contribución territorial— como todas 
las contribuciones é impaestos— es sus
ceptible de producir mayores rendimien
tos, no es esta la ocasión de hacer un exá- 
men crítico y  detenido para demostrar
lo; pero bien seguro estamos, que se exi
ge en la actualidad de un modo imperfec 
to, sin ignaldad; de serlo eomo debiera y 
se persigne, con menor tipo de gravámen, 
la recaudación para el Tesoro sería infi
nitamente mavor, tendiendo la ley de 27 
-de marzo de 1900 é Instrucciones de 14 
de agosto y  19 de febrero últimos, para 
su aplicación en la parte de urbana y  de 
rústica y  pecuaria, respectivamente, á re
gularizar de una manera justa su distri
bución.
¡V Cuando la labor encomendada á los or
ganismos fiscales— de reciente creación— 
dé los frutos que son de esperar, quizás 
pueda pensarse en la solución del proble
ma social que constantemente nos amena
za, hijo del encarecimiento de la vida, qne 
lo hacemos depender del impuesto de Con
sumos, y  con su supresión, ó por lo me
nos medifieándolo, en el sentido de aba
ratar los artículos de primera necesidad, 
las clases proletarice verían aliviada su 
situación, siendo el verdadero ponto de 
vista qne persiguen nuestros economistas 
—y  los de les demás países— . sn reme
dio.

Del actual estado de cosas y  de nues
tra manera especial de ser, se derivan 
muchos males, que es preciso evitar á to
da costa, unos así lo aparentan y  otros 
sinceramente lo desean, aquellos son los 
díscolos y  egoístas qne con sus teorías 
regionalistas y  otras demasías, ponen en 
entredicho el sosiego público y  el bien del 
país, y  estos, los verdaderos patriotas, 
son los qne proponen á su provecho indi
vidual el desarrollo y el fomento, de. la ri
queza pública, base de los derechos im 
prescriptibles.de nuestra nacionalidad.

José L E O N  V IL L A N U E V A .

II patrón oro.
Ante todo, declaro honradamente que 

no"tengo la preténeioñ de convencor á na
die de mis conocimientos financieros Qní 
zá haya habido ministro de Hacienda qne 
sepa menos, pero conste que ni me pro
pongo hacerle mal tercio, ni hacer oposi
ciones al.eargo, y  hecha esta aclaración 
para alivio dé mi conciencia y  replica por 
adelantado, ál juíeio de los suspicaces y 
maliciosos, diré que el móvil de este arti- 
eulejo es mi convencimiento de que deben 
vulgarizarse esta clase de conocimientos 
económicos, qué afectan á ía vida y pros
peridad del EscadOj á fin de qne formán
dose exaeto juicio acerca de ellos, pueda 
la opinión manifestarse concreta y  clara
mente, imponiendo soluciones raciona'os 
que mejoren nuestra situ»cíoii, y  sea me
nos frecuente éscnchar expontaneidades, 
tan deliciosas como la de cierto amiga 
mió, diputado de la nación, qne refir én- 
dose al proyecto de ley sobre prohibición 
en lo sucesivo, de acuñación de la plata 
decía con acento compungido: 

ar%Si 'á moneda és él signo; de la rique
za y  el Estado pm de acuñarla sin ¡imita
ción y  con gran beneficio ¿no es una ce-

tizaeion del oro, ó lo que es lo mismo, ea 
-la subida ó baja de los cambios.

Los hechos hsu venido á demostrar, 
sin embargo, la inexaptitud de aquella 
hipótesis. Ha sido necesario que un mi
nistro liberal declare, desde la tribuna 
parlamentaria, ia importancia de la obra 
económica del Sr. Yillaverde, para que 
la opioicn se rinda á la evidencia y  haga 
justicia al más sabio y práctico de nues- 
-tros hacendistas. Se bao nivelado los pre
supuestos, y, no obstante los agobios de 
nuestros desastres se han liquidado con 
superabit, es decir, que después de pa 
garse todas las atenciones, ha habido un 
sobrante de muchos millones de pesetas. 
Y  sin embargo de esta manifestación in
contestable de solvencia, los cambios han 
seguido subiendo durante el mando de los 
liberales hasta llegar á la cifra de cuaren
ta, sin qne la nivelación de íes presupues
tos, ñi la recaudación normal, ni el exce
so de ks ingresos sobre les gastos, k fla - 
ya los más mínimo para hacer descender 
la cotización de) oro. ¿A qué se debe pues 
este fenómeno? ¿Por qué la peseta españo
la, siendo de igual ley que el franco, vale 
40 por 100 menos en el mercado? ¿Por 
qué si el duro español tiene igual valor 
intrínseco que el Napoleón franeés, en el 
cambio internacional no ha de valer sino 
tres pesetas? Y  aunque la reso ación del 
problema es compleja, no es, sin embar
go misterio del otro jueves, que exija la 
complicada ciencia de nn alquimista para 
resolverlo.

El oro es una mercancía como otra 
cualquiera, ya se le tome tal y  eomo sale 
de manos de los qne explotan las minas, 
ó bien enmonedado ó en euaiquier otra de 
las múltipies formas de que es suscepti
ble, con lo cual, no creo "haber descubier
to la pólvora ó las plumas de acero, sino 
sentado nn hecho dei que se deriva la 
consecuencia de que, como las mercancías, 
está sujeto á la ley económica de la ofer
ta y  la demanda que regala el preeío de 
todas ellas, es decir, que cuando hay mu
chos compradores su precio sube y  baja 
cuando las minas aumentan su rendimien
to ó escapean los licitadores. Ahora bien, 
en la actualidad la mayor parte de las na
ciones europeas hsn adoptado el patrón 
oro, ó lo qne es lo mismo, que la moneda 
circulante, representativa dei valor y  me
dida de les cambios, se fabrica con aquel 
metal, no amonedando más cantidad de 
plata que la extrictamente neeesaria para 
saldar las cantidades fraccionarias que no 
pueden ser satisfechas. con monedas de 
oro, al igual del papel que la calderilla 
juega con relación á la plata. Y  como el 
valor del oro es el mismo en todos los 
mercados y su ley en la acuñación igual 
en todos los países, resulta que entre ellos 
se hace el cambio á la par, rin diferen
cias apreciables.

No nos sucede á nosotros igual, dado 
qne no tenemos aceptado como único el 
patrón ero.

Cierto que la moneda de plata tiene una 
ley parecida á la de España en Francia, 
por ejemplo, pero en Francia, la plata y  
el papel se cambian indistintamente por 
oro, cosa qne no sucede en España, donde 
no lo hay. -.

Así, cuando tenemos que pagar géne
ros adquiridos en Francia, eomo no tene
mos la moneda que en Francia circula y 
en que Francia vende, que es el oro, nos 
vemos obligados á pagar en plata y nos 
toman nuestro dinero, no por el valor no
minal que representa sino por su precio 
como mercancía, es decir, por el valor 
real de la plata que contiene cada mone
da, obligándonos á añadir á la cantidad 
igual que representa en francos las mone
das necesarias de plata basta completar 
la suma en oro.
[||Es decir, qne tenemos qne dar en plata 
lo qne el oro nos costaría si lo compráse
mos, por la razón, de que la plata espa
ñola nj en lo? bancos ni'en el comercio se 
cambia por oro, como sucede en Francia 
lo cual reduce el valor de nuestra mone
da al puramente intrínseco da la plata 
que contiene. :

Tal es, en sus fundamentos, la razón 
del’ cambio internacional que sube ó toja 
seeun el precio á que el oro se eotiza (1), 
de donde se deducé qne el úqíco remedio 
científico capaz de poner término á esta 
irregularidad de los cambios sobre el ex 
tran jero, es ponernos en ignaldad de con 
¿Liciones con ios-demás países adoptando 
también el «patrón oro». Comprar este 
metal en cantidad suficiente para recoger 
de la circulación toda la plata que no fne- 
ra necesaria como moneda fraccionaria y 
entonces, y solo entonces la peseta y  el 
franco tendrían el mise o valor real y  
unánime con. relación ai oró, nivelando

Como se está ni se puede, ni se debe 
seguir. La situación ha de irse agravan
do cada dia; el Estado, para saldar sus 
obligaciones, aumentará cada dia los tri
butos, y  buena prueba de ello es el im 
puesto de consumos, que en el año ochen
ta se presupuestó e unos setenta millo
nes y hoy pasa de novénto^ que con la 
•décima y  recargos municipales, suma 
cerca de doscientos millones de pesetas. 
Cierto que el industrial carga en el precio 
de sus productos estos aumentos de gas
tos, pero todo tiene su límite, y  ese lími
te lo constituye el saldo, sin diferencias, 
entre el costo de producción y  la facilidad 
en la salida ó venta del género elabora 
do, y  cuando, en ese saldo hay diferen
cia, en contra del productor, porque su 
precio exeesivo reduce el número de con
sumidores, la industria se paraliza, el 
productor cierra su fábrica, eí vendedor 
su almacén, el trabajador su taller y  el 
trabajo mí ngna y  el hambre crece sem
brando, con la mina, el desorden y  la in
tranquilidad, amenaza la más formidable 
contra la prosperidad y  florecimiento de 
las naciones.
'  Bastante castigados estamos ya, y  har
to neepsitados de acudir á nuestra inte
rior mejora, para agravar voluntariamen
te nnestros daños Un pais corno el núes 
tro en el que, A  pesar de los gritos de los 
ignorantes y  bullangueros hay once m i
llones de habitantes analfabetos y de los 
cincuenta millones de hectáreas en qne se 
calcula su territorio hay cuarenta y  un 
millón abandonados y  sin cultivo, debe 
llamarse ai interior seriamente y  pensar 
que, ó se reorganiza ó muere.

12£8 0 y  7-85; Guadix. 12‘20 y  7 50; 
La  Calahorra, 10 70 y  6 ‘ 60; Huéne- 
ja, 9-75 y  6 00.

Los dias de corridas de toros en A l 
mería, las .estaciones de Guadix á 
Huercal expenderán billetes de ida y  
vuelta que costarán:

| Desde Guadix 7 60 en segunda y  
J4 ‘ 65 en tercera; La Calahorra, 6 60 
i y 4/10; Huéneja, 6'60 y  4‘10.
| Los billetes especiales para los dias 
¡d e  corridas de toros se expenderán 
í  únicamente en los dias en que aque
llas se celebren para el tren mixto 
número 3 y  deberán utilizarse impres
cindiblemente para regresar en el mis
mo dia por nn tren especial que saldrá 
de Almería sobre las nueve de la no
che, y  cuyos detalles de marcha se 

Anunciarán oportunamente.
Contrabando. E i viernes por 

ia mañana, fué apresada por la falúa 
de carabineros de Motril, á veinte m i
llas de la playa, nna barquilla contra
bandista que conducía nueve bultos de 

f  tabaco é igual número de reos.
Los. bultos que eran latas de petró

leo.con sus abrazaderas en disposición 
. de poderlas sacar una cada hombre á 
jnado, han sido depositadas en las ofi

cina s de la Tabacalera, y  los contra
bandistas han sido puestos- en la cár
cel. .

Comisión de monumentos.
La  sesión celebrada el domingo 14

sus condiciones 
máiiaaa.

y  re® iS£m ñao la nor-

Claro está que esta medida de gobierno
A  - g  v - l f  010 ¿D0 es ana ce- supone granoisimos sacrificios, que la na- 

guedad mconcebible cerrar las puercas de cion ha de soportar por ícerza, pero no es
este positivo ingre-o para el Tesoro y  re
ducir, voluntariamente, la riqueza públi
ca, ya tan meDguada?

Y  como este procedimiento de discurrir 
grano modo, qne decían los escolásticos, 
es harto frecuente, bueno será que la 
prensa, supremo oráculo boy para las mul
titudes, dé á conocer fnndamer-taimente 
estas cue-tiones, paraqae así, burla bur
lando, se extiendan y  difundan proble
mas qne son sin duda la entraña y  el ner
vio de la vida de los modernos estados. 
Si hubiera qníen se ocupara de instruir al 
pueblo '■v estos impbrtantirimos estudios 
venciendo la repugnancia de las tres cuar
tas partes de los españoles á ocuparse en 
materias económicas, muebes Dulcamaras 
de la política dejarían de exnlótar la ig
norancia pública y  quedarían reducidos á 
la condición de leguleyes y pica pleitos 
de mala muerte, sin autoridad ni gábilos 
para echar el habla del cuerpo delante do 
gente. Y  con esto, cierro el preámbulo y  
entro en materia.

Hasta hace .poco venia admitiéndose 
c^mo verdad inconcusa qué la mayor ó 
menor solvencia de la Hacienda nacional

■lempo que con dureza euando se prne- producía, eomo inmediata y obligada con • 
•demnestre la intención de vulnerar- secuencia, la .mayor alza ó baja en la có

menos cierto qne esos sacrificios del Teso
ro, qne han de sufragar les contribuyen
tes, representan para después un bneficio 
positivo para todos.

Alemania aseguró el consumo de sns 
azúcares de remolacha en el extranjero y  
acrecentó positivamente su riqu za con
cediendo primas de exportación á los fa
bricantes, y  esas p imas fueron descuento 
en la partida de gastos de los psesnpues- 
tos dei Estado que obligaron á aumentar 
los tributos para saldar el déficit que 
aquella consignación produjo. El dispen
dio, pues, qne ocasione la compra de oro, 
habrá de sufragarlo el contribuyente, pe
ro producirá ei beneficio de evitar el que
branto de nuestra moneda, y  por consi
guiente de la riqueza nacional; cada dia 
más mermada sí el Estado ha de cumplir 
sus compromisos eu el extranjero, pagan
do el ecpGE de la deuda exterior, adqui
riendo armas y  municiones, abonando- 
i a consignación de las embajadas, etc., 
etréiera.

(1) Lo qne se llama balanza mer
cantil ó proporciGn entre la importación 
y  exportación será materia de* otro ar
ticulo.

Desgraciadamente nos estamos ,ne- í áel corIieB(;e A jas ocho ie  Ja „ 0¿he en

celebrar uno en cada; pueblo, congregar ¡ i P9r elS r. Guillen Robies,yasis-
en ellos á todos sns moradores, y  decirles á ella los Sres. Eguilaz, Riiiz
por todo discurso, muy alto y  mny claro: ffV e la , V illa Real, Góngora, Valí dar, 
¡A trabajar y d la escuela! f f  el; Excmo. Sr. Conde de las Infantas y

M iguel F E R N A N D E Z  J IM E N E Z. ¡ t el Secretario D . Antonio Almagro,
| . :r habiéndose tratado los siguientes asun- 

I | titos : . .
Leidá el acta de la anterior, ss apro- 

ibó con una pequeña modificación res- 

. V is ta s  p a r a  h o y ,  Sala de Vaca-* 0 á l°s últimos nombramientos que 
dones.— Sección primera.-Jnzgaco de! dbbea entenderse como de individuos 
Alhama.— Contra Juan Barragan A gu a-f. correspondientes de 1& R süI  Academia 
do, sobre atentado.— Abogado, Sr. López; Relias Artes de San Fernando, y 
Saez; procurador, Sr. Donnet; secretario no de representantes de esta Academia
de Sala, Sr. Sernaj"

Juzgado de Santafé.— Contra Mariano
¡provincial.

E í Sr. Conde de las Infantas toma
Porras Parejo, sobre hurto.— Abogado, l.posesión del cargo para que ha sido 

focnraúor, señor^ nombrado por cxiyo acertado nom 
Oiom, secretario de Sala, Sr. Serna. | ' bram:cu-.o la corporícioe se felicita es-

Imperando de tan ilustrado señor que 
| ; hará todo lo que hay que esperar de 
!/ su patriotismo y  posición social en fa- 
f ív o r  de los monumentos granadinos.
| j Se acuerda gestionar el despacho 
| ! de L s  ternas que se elevaron hace 
i \tiempo para el nombramiento de tres 
- individuos de la  Comisión como repre

sentantes de la Real Academia de San 
Fernando

A  propuesta del señor Presidente, 
se acuerda publicar convenientemente 
ilustrados en la revista L a  Alhambra<

| los informes y  estudios arqueológicos 
de los individuos de la Comisión.

E l Secretario manifestó que con mo
tivo de la venida á ésta dei Excmo. se
ñor Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, había tenido e ígu sto  de 
acompañarle á visitar varíes edificios 
históricos y  el Museo Provincial y  qne 

: el Sr. Ministro ie manifestó lo muy 
r  propicio que está á favorecer los inte- 
J ' reses de esta provincia* ? - 
f j E l Sr. Conde de las Infantas dijo á 

'este propósito que había escrito ai se
ñor Ministro quien le contestó espre-

Los señores susc-ritores de E l  D e
fe n s o r  que salgan de Granada á ve 
ranear, pueden rem itir á esta Admi
nistración nota del punto á donde se 
dirigen, y se les envíará.el periódico 
sin’ aumento de precio. ./  

le ft »  a g u a s  p o t a b le s .  M ñaua 
ó pasado probablemente resolverá el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
el expediente de canalización y  con 
duccion de aguas potables á esta ciu-. 
dad y  los recursos de alzada por va
rios vecinos contra el acuerdo por el 
cual el Ayuntamiento de Granada bí-| 
zo esta concesión á Mr Voltan.

Un ah om áo .
El dia 14 del actual, á las cuatro de 

la tarde fué encontrado pendiente da

“ ¿o ¿o - mej5res

V f de dicha ponencia, exponen los incon-
P- \ - venientes que dificultan la adquisición
Para hoy está citada en e Ayunta-!„ porfa lta  ¿  local donde p0ner el techo

r l ° A COr ST deCODCP Ie? Ietra ¡- y  escasez de fondos ¡fan Adqu irirlopUaaon de la hipoteca qoe.el MdBÍci-j compa 
elpío de 1894 h zo para responder á las- - -w -

Empresa del gas d8! pago dé las obIi-¡ ¡techo debe ad4m m s9 «c-ar-ses or- 
gaciopeq por alumbrado con ella con
traídas.

'jdinarios y  extra ordinarios.
a  segB iiá se lee una proposición

fp.n.Men h9 cí¿n ‘ que firman los señores Valladar y  A i-
También ha sico Convocada para ¿ agr0 y  en qne se ícdica & la Co¿ ision

1 a°m' ñan»r nrnirirm Aa conveniencia en construir un edifi
Fomentó nramcipa! d®K'ció nuevo para Maseo y  Despacho de

-  ’ x* i  n  , , : la Comisión de los solares de la GranBaaos y fiestas en Almería. ívia, con fondos que podía proporcio- 
La  Compañía del Sur de España hai.jnar el Ayuntamiento, la Diputación y  

anunciado ya el servicio de idas y una demanda entre las personas aco- 
vneltas á Almería. | ! modadas; en cayo edificio pudieran

Desde el 15 de julio al 80 de agos-p  aprovecharse varios de los restos ar
to  se expendtrán diariamente en tod as !: quitectónicos que hay en el Museo y  
sns estaciones para Almería billetes ■ aún el mismo techo mudejar de que 
de ida y  vuelta de segunda y  tercera ; . antes se ha hablado, 
clase á pre» ios reducidos, siendo va ¿i A  propuesta del señor Presidente 
leñeros durante veinticinco dias. E l " quedaros sobre la mesa, los dos aete- 
regreso desde Almería podrá hacerse ríores dictámenes que no se reso»ve- 
¿ partir del noveno día de Ja expendí-\ rán hasta que se adquieran ciertos da
ción del billete completo. Los billetes tos que hay que recoger previamente
expendidos en los días 18 al 28 de 
agosto servirán para regresar en cual-1 
qníer dia. Pueden utilizarse los trenes 
correos y  mixtos. En las estaciones " 
se dan prospectos á quien los pida. r

Los precios de los billetes desde las 
estaciones de la línea en nuestra pro
vincia, hasta Almería, son los sígnien-
t e s: y h £ ,

Alam^daij; 17*70 pesetas en segun
da y  1 10 9  en tercera: Pedro Martí
nez, 16 50 y  10 20; Moreda. 15 20 y 
9 35; Buéiago, 14:50 y  8 90: Fone- 
las, 13 05 y  8 05;- Benalúá de Guadix,

para el más acertado acuerdo.
E l señor Registrador fiscal de la_ 

Propiedad de esta provincia, interesa 
se le faciliten relaciones juradas de 
los edificios que están á cargo de la 
Corporación, á cuyo oficio se acuerda 
contestar remitiendo la lista de los 
monumentos nacionales de Granada y  
las personas inmediatamente encarga
das de los mismos, á las qne se debe 
dirigir dicho funcionario para el fia 
que se propone.

E l Sr. D. Leopoldo Eguilaz, mani
fiesta que entre las obras de arte que

ha dejado el difunto profesor Sr. Mol 
tó, figura un hermoso proyecto para 
un monumento á Colon, y  que opinaba 
se debía proponer su adquisición al 
Ayuntamiento como asi se acuerda.

Se presentaron varias fotografías, 
planos y  dibujos-de ía colección del 
difunto Sr. Sierra (q. e. p. d .) d é la  
-Casa ¿e los Infantes y  del Baño árabe 
de la Carrera de Darro.

Y  no habiendo otros asuntos de qué 
-tratar se levantó la sesión.

Colegios electorales.: Se ha 
publicado un edicto de la Alcaldía en 
el que se designan los siguientes co
legios para la elección parcial de un 
diputado provincial por el distrito Sal * 
vado f Campillo, que ha de tener lugar 
el domingo 21.. '  .

Parroquia de las Angustias.'—  Sec
ción 5 a, local de la casa-escúéla de 
niños, calle de San Isidro;-seccioñ 6.a', 
local de la casa-hospital de las Angus
tias.

Parroquia de San Mallas.— Sec
ción 7 .a, Casas Consistoriales; sección 
8.a, sacristía de la parroquia. ' .

Parroquia de San G il.— S telón 
12.a, edificio-de los juzgados de ins
trucción, plaza de Rodríguez Bolívar, 
núm. 20; sección 13.a, sacristía da 
Santa Ana.
¡ : Parroquia de San P e d r o . Sección 
14.a, casa núm 2 de la callé del Car
nero; sección 15.a, sacristia.de lárpa- 
rroquia.: - ; 5;  -/* -  ~
- Parroquia de San■ José.— Sección 
16.a. sacristía de la parroquia; sec* 
cion 17.a, sacristía dé la iglesia de San 
Nicolás. : - :
' Parroquia de Santa Escolástica:—  

Sección 18.a, colegio de niñas, calló 
Ancha de Santo Domingo,’ número 2; 
sección 19.% sacristía de la parroquia.

Parroquia de San Andrés.— Sec
ción 22.a, sacristía de la iglesia de San 
Andrés; sección 23.a, escuela dé niños 
calle de Elvira 121 . .

Parroquia del Salvador.— Sección 
24.a, escuela de niños, cálle Dos de 
Mayo; sección 25.a, átrio de la iglesia 
dei Salvador.

Sacro Monte.—  Sección 26,% edifi
cio de la casa del guarda en la cuesta 
que sube al Sacro Monte.

Fargue.— Sección 27.a, casa escue
la de niños.

Parroquia de San Cecilio.— Sec
ción 28 % sacristía de la parroquia;, 
sección 29.% escuela de niñas, calle de 
Huete 11. ..........  : : ■ •. . -

Muerto de un palo.
En la tarde del 11 del a.ctnai ocurrió 

en Baza un sangriento suceso que ha 
producido honda impresión en aquel 
vecindario. ’

Serían próximamente las cuatro de 
la tarde del indicado dia, cuando pe
netró en la posada llamada dei Cente
nario el vecino de Guadix Sebastian 
Cóntreras O rtega .. '

j En Ja misma posada se hallaba durr .- 
miendo, en una silla, otro yejánp de 
Guadix llamado Torcuato P laza Ruiz.

A l punto y  sin hablar una:palabra} ;  
el primero de los indicados sujetos, 
haciendo usó de un: palo, díó tan bru
ta l porrazo en la  cabeza al durmiente 
que este murió en el acto.

La  benemérita" d e l. puesto, que se 
enteró de lo ocurrido por manifesta
ciones qne le hizo el mozo de dicha 
posada Antonio ' de Dios,-procedió in
mediatamente á .practicar gestiones 
para la captnra del agresor,.qué puso 
pies en polvorosa después de su bru
tal agresión.

La guardia civil consiguió al. jpocq 
tiempo capturar ál Sebastian Céntre- 
raS, ^

Esté fué detenido en 1a carretera de 
Guadix á Baza á siete kilómetros.de 
este último pauto. •

E i agresor, convicto y  confeso de 
su delito, aunque sin.explicar ios mó
viles que le impulsaron para su comi
sión, fué puesto" con un carro cargado 
de aneas y  una caballería, á disposi
ción del juzgado que entiende en :el 
sumario.- - . ' 2 . :

A l señor: Alcalde. Los vec i
nos de la calle del Toril nos ruegan 
llamemos la atención, de nuestra p ri
mera autoridad local sobre é l estado 
en que frecuentemente se* encuentra 
la antigua calle .el Toril, hoy de Fer
nandez y  González.

Por la rotura de las cañerías ó por 
los hundimientos del píse, dicha via 
está de vez en cuando convertida en ’ 
una laguneta que produce molestias ál 
vecindario y  salpica de lodo las facha
das de las casas, al pasar sobre es to s - 
arroyados improvisados los carruajes.

Confiamos en que el señor Alcalde, 
dará al sobrestante las órdenes .con
venientes para qne . los deseos de los 
vecinos de la cabe del Toril sean sa
tisfechos.

El adoquinado. Adelantan de 
dia en día Jas obras de adoquinado de 
la calle de San Juan de Dios.

A yer quedaron colocados los ado
quines desde la  desembocaJura de la 
calle de la  Duquesa hasta el Hospital.

En el resto de la calle no podrá 
quedar la pavimentación como en el 
primer tramo, por haber de tener en 
cuéntala colocación ya hecha de los 
raiis del tranvía, que, dicho sea áe pa

e n r i  © a r n i e r  y  C.*'



so, están más altos de lo que debieran 
estar.

Calcúlase que Ir  da la vía de San 
Juan de Dios se bailará adoquinada 
antes de que espire la primera quin
cena del próximo agosto.

Ucencia, de armas. Se lia 
concedido licencia para usar armas á 
D. Gabriel Carmona Fernandez. .

Municipales amenazados.— 
Anteayer, á las cnatro de la tarde, 
ocnrrió en la calle de Mesones un inci
dente entre los guardias municipales 
números 5 y  6 y  una señora vecina de 
dicha calle.

Dichos guardias, en cumplimiento 
de las órdenes que tienen recibidas, 
prohibieron á la indicada señora que 
sacudiera varias ropas por los balcones 
í  la hora en que mayor es el tránsito 
por la referida calle de Mesones.

Nunca lo hubieran hecho.
.. En contestación á demanda tan na
tural, dicha señora se desató en impro
perios contra los pobres guardias, ame 
nazándoles, hasta con la cesantía.

E l incidente, que dió lugar á mu
chos comentarios, ha sido puesto en 
conocimiento del Alcalde, 
h" Elección de diputados. Co
mo el domingo inmediato se ba de v e 
rificar la elección de un diputado pro
vincial por el distrito de Salvador- 
Campillo y  otro por el de Albuñol U gi- 
jar, anteayer se reunió la Junta del 
Censo para la proclamación de candi
datos y  nombramiento de intervento
res.

P o r la capital se presenta sin oposi
ción el candidato adicto D. Mannel La 
Chica. En las mesas tendrán interven
ción los candidatos proclamados D. V i 
cente Arteaga y  D. Francisco Martin 
Adame.

Para ocupar la vacante del Sr. Bue- 
so Batallsr está, como dijimos, desig
nado y  será elegido el ministerial don 
Bartolomé Cazorla.

Subastas de aprovechamien
tos.— E l ingeniero je fe  del distrito 
forestal de esta provincia, anuncia va 
rias subastas, que se verificarán el dia
29 del actual, en el despacho de dicha
jefatura para el aprovechamiento de 
los pastos existentes en los montes de 
L a  Peza, bajo el tipo de 800 pesetas; 
montes de Quóntar, 150; sierra de Or
ce, 200. - ■.

En el día 30 se celebrarán las de la 
sierra de Lújar, SCO; Guindalera y Pe- 
riate, 5C0; coto de la Vizeaina, enCú- 
llar Baza, 1.000; monte de Iznalloz, 
750; y  monte de Guadix, 6 510.

E l aprovechamiento durará hasta el
30 de noviembre próximo.

Licencia. Por Ja Dirección g e 
neral del Registro de. la propiedad le 
han concedido dos meses de licencia al 
Registrador de Berja D . Antonio En
rique García.

Excusa admitida. Sé ha ad
mitido la excusa ai juez municipal 
electo de Diezma D. Mateo Martin 
Avílés, y  se ha nombrado en su lugar 
á D. Antonio Rodríguez Calvo.

Reclamaciones estimadas. 
— Ha sido estimada la reclamación 
formtlada contra el nombramiento de 
ju ez municipal de Beaegalbon, hecho á 
favor de D. Am onio Sestrano Diaz, 
dejándolo sin efecto y  seguir terna pa
ra  proveer la vacante.

— También ha sido destimadala re 
clamación formulada por D. Eduardo 
Berbel González contra el nombra
miento de juez municipal de Tabernas 
hecho á favor de D. Juan Godoy Car
bonero, dejándolo en su virtud sin 
efecto.

— Igualmente ha sido estimada la 
reclamación formulada pórD . Vicente 
Gutiérrez Fernandez contra el nom
bramiento de juez municipal de N i 
gtielas hecho á favor dé D. Juan P e 

la plaza de secretario suplente del juz
gado municipal de Motril, que ha de 
proveerse en el término de 15 dias.

De Instrucción pública.
E s c r ib ie n t e  Ha sido nombrado 

escribiente interino en la escuela Normal 
de maestros de Jaén, don Genaro Valdés 
Matarredona.

¿ T i tu lo .  I  n la secretaria de la Uui- 
rTersidad se ha recibido el título de Lieen-

gratuita, en cualquier escuela munici 
pal, ó en centro de instrucción subven
cionado por el Municipio.

3.a Estar vacunadas y  no padecerá 
enfermedad infecciosa ó contagiosa. |

Las solicitudes se dirigirán en p a l  
peí simple al presidente de la sociedad, 
autorizándolas los padres ó encarga
dos, y  haciendo constar la1- antedichas 
circunstancias, con la firma de las pro-| 
fesoras respectivas y  el sello de la es-| [ciado en Derecho, de D. Julio Caballero 
cuela á qne pertenecen.— E l presiden-! [Pascual,.ilustrado oficial segundo del Go- 
te , Eduardo G. Datarte.— Granada 15 - ‘ bierco civil.
de julio 1901. .i í C a te a ra s . Se ha dispuesto one se

J ' r m § j provea por concurso entre ayudantes nn
Obras públicas. 5 merario3 la cátedra ae Aplicaciones de

S u b a s ta s . Ei dia 17 de agosto pró-f ! « «  artif ic°  á ‘f s arC! s 
ximo se verificarán en la Dirección gene- f  JaTê nte. ea El cne ,a Pr07ln.elsI <i® A rtes 
ral de Obras públicas subastas para ia ¡ ^Industrias de Oviedo, y  a de Dibujo ar- 
construcción de varias carreteras afectas ■ ; ? 3j1.C0J vr£ac.te er? la--scneia _,íemeutal 
á las provincias de Albacete. Cáceres,fpe ^Ldustnas de Logroño.
Madrid, Palenc a, Sevilla y  Zaragoza. 1 L  J u b ila c ió n  s m  e fe c to .  Ha sido 
y Las proposiciones para tomar parte en ! ¿e jad asm ttecro la  Real orden de 16 de 
ellas serán admitidas hasta el dia 12 deli de 1900, p r la que fuá.jubila,
expresado mes. * a i do el ayudante numerario ae la Escuela
• S o l ic i t u d  d e v u e lta .  La Direc-f [ P ^ c i a l  Je Artes é Iaaustnas ae Gra-
cion general de Obras públicas ha devnel-j. ^ a ,  D. Ju.ian Sanz del Valle, y se ha 
to la solicitud de don José Ramón Olve-Mispúesto en c nsecueocia, que vuelva ai

ra, pidiendo 5CK) metroade terreso para] r £ ¡ ^ ^ £ 2 £ g g ¡ L  Para

dentro de un mes esperan los labrado
la explotación de aguas minerales en tér-j % 
mino de Bérchules, advirtieudo que la : ' '  
tramitación de tal solicitud pertene e a l' 
ministerio de la Gob rnacion, en virtud 
de la necesidad de expropiar terrenos que, 
pertenecen á la propiedad particular. ? i 

E scribo . D. Antonio Rodríguez Nu-|' 
fiez, representante de don Rafael Guillen' 
Jiménez en el expediente qne á su instan
cia se sigue, so* re construcción de un 
muelle embarcadero en el puerto de Mo
tril, ha presentado un escrito, impugnan- ¡ 
do las reclamaciones que contra el citado 
proyecto ha presentado don Luis Huelin y 
Hnelin.

Fiestas en Bérchules. E l dia
27 del actual se celebraran en Bérchu
les solemnes fiestas religiosas y  popu
lares en honor del patrón del pueblo 
San Pantaleon.

Además de los castillos, procesiones 
y  veladas, el Alcalde de Bérchules, 
pide permiso p2ra correr ua novillo 
embolado en la plaza del pueblo.

Dichos festejos prometen estar muy 
concurridos.

Si todo el mundo anunciara 
no habría ningún pobre en el 
mundo.

Movimiento de población.—
A ye r  se registraron en esta capital 
siete nacimientos y  cuatro defuncio
nes.

Los qne se casan. Anoche 
contrajeron matrimonio en su domici 
lio de la Acera de San Ildefonso, la 
señorita María' del Carmen González 
Nevelles Bianco con D. José Frías 
Osuna.

Bendijo la unión el cura párroco de 
San Andrés.

Movimiento penal. Ha sido 
destinado á la cárcel de Baza, el pena
do Bernardo T es te  Sánchez.

— A l penal de Belen. para cumplí 
miento de condena, Manuel Bernal 
R íos y  Francisco Valencia Sofis.

La Guardia civil
L a  del puesto de Albuñol ha dete

nido á Manuel Tegera Rodríguez re 
clamado por la autoridad militar.

Cesantía. La  Dirección general 
de Sanidad ha declarado cesante á don 
Antonio Sánchez Escndero, celador 
honorario de Inspección local de Sani
dad en Albuñol.

Recargos municipales Se
gún distribución de fondos hecha por 
el Consejo de Ministros, ha correspon
dido á esta provincia, para pago de 
recargos municipales durante e ’ mes 
actual, la cantidad de 127 400 pe
setas.

Hueva clase de párvulos.—
dro Figueroa Robles, dejándolo en su Merece plácemes el director del acre- 
virtud sin efecto declarando que el ditado colegio del Angel, por las con- 
reclamante tiene preferente derecho turnadas reformas que constantemente 
para ejercer el cargo por su cualidad i troduce en el expresado centro do 
de letrado. . centé.

Profesión religiosa. En la La  última llevada á cabo por el se- 
iglesía de Carmelitas Calzadas hizo ñor Muñoz de Mesa, consiste en la 
ayer su profesión religiosa la señorita creación de una clase especial de pár- 
Goncepcíon Martin Ramos, hija del vulos, cuyos pequeños alumnos son 
Alcalde de Churriana D. Manuel Mar- ; admitidos desde tres años de edad en 
tin Linares. ; adelante, y  cuya instrucción verifican

L a  nueva monja adoptó el nombre ; por métodos propios y  nuevos, cuyos- 
de'sor Sacramento. ¡.| resultados están siendo notables.

L a  apadrinaron sus podres. íil A  esta clase, que regenta dteecta-
E1 sermón estuvo á cargo da! padre : mente el Sr. A lvarez Aguilera, fcay

« í

Izarra.
Terminada la religiosa ceremonia, 

que fué muy solemne, los padrinos ob
sequiaron espléndidamente á las nú-"1 
merosas personas que asistieron al 
cto. j¡
Boda. Anoche contrajeron ma-* 

trimonio la bella y  virtuosa señorita 
de la  buena sociedad de Ceuta Carmen 
González Novelles y  Blanco, hija del 
intendente militar D . José González-; 
Novelles y  Lazareno, con el. bizarro 
teniente del quinto batallón de infan
tería  de montaña D. José Frías Osu-;- 
na, hijo del a cau dado  propietario de; 
Má’ aga D . José Frías Martin.

Bendijo, la unión el virtuoso párroco 
de San Andrés D . Joaquín Puertas y  
apadrinaron á los esposos la abuela 
del novio D .a Josefa "Martínez y  elpa-j 
dre de la contrayente.

E l acto, que se verificó en la casa?, 
del novio, revistió un carácter fami 
liar, sirviéndose á los concurrentes 
una vez terminada la ceremonia un 
espléndido lunch.

Deseárnosle á los nuevos esposos to 
do género de felicidades.

Sociedad de Colonias esco 
lares.— Debiendo llevarse á cabo en 
igual forma que el año anterior la 12.a 
Colonia escolar granadina, y  habién
dose dispuesto que esta se forme solo 
de niñas; por la presente convocatoria 
se avisa á los padres que deseen for
men parte sus bijas de dicha colonia, 
que hasta el 23 del actual, pueden 
presentar las instancias en el domici 
fio de la sociedad, fábrica de papel del 
Salón. - .

Las solicitudes deberán reunir las 
condiciones siguientes:

1 . a Tener de 9 á 14 años y  saber 
leer y escribir.

2 . a Estar recibiendo enseñanzas

¡sajas del vecindario.

bastantes alumnos inscriptos,, y  ha 
quedado desde este mes abierta la ma
tricula, que desde luego augur1 mos 
ha de ser nutrida, pues hacía falta en 
nuestra capital que hubiera un centro 
docente, de la importancia del colegio 
del Angel, que dedicara á los pái vu 
los la preferente atención que requie
ren.

U n  d a r r o  o b s t ru id o . Ea la ca
sa número 9 de la cuesta fie Marañas hay 
atascado hace dias un retrete, que por tal 
cansa despide nn olor insoportable, 

í Los vecinos de la casa, qne son nueve 
6 diez, se nos quejan de que, á pesar de 
haber transcurrido más de diez días de 
hallarse aquello en ten lamentables con- • 

... (liciones, todavía no se ha dejad© eorrien- 
’  te el darro ni ha desaparecido de allí lo 
: que es nn verdadero peligro para la salud 
■pública.
| Periodista. Nuestro querido 
^compañero en la prensa alménense 
. D. José Luis Fernandez, qne ha pasa

ndo aquí algunas temporadas y  ha co- 
ílaborado en las revistas granadinas, 
|ha dejado la dirección de E l Regional 
gd e  aquella ciudad.
1  Inspector. Por Real orden ha 
js id o  nombrado inspector veterinario 
gd e salubridad en esta provincia don 
gFeraando Mesa y  Serrano. 
f ¡  H ijo del subdelegado de Yeterina- 
jr ia  de esta capital y estimado colabo
rador de este periódico D Antonio 
Mesa Bnenhome, por sus estadios 
aventajados, por sns condiciones y ce
lo demostrados aquí ccmo supernnme 
rario del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal, el Sr. Mesa y Serrano es 
merecedor del cargo qne se le ha con 
f-aridc- y  por elle le damos nuestta en 
horabneua.

Vacante. Se_encuentra vacante

res de remolacha de la vega que esta 
rá ya funcionando su fábrica de azúcar 
San Isidro.

E s c r i t o r .  Se encuentra resta
blecido de la dolencia que le ha moles
tado durante unos días el director de 
la revista La Alhambra y  estimado 
colaborador nuestro D. Francisco de 
P . Valladar.

Contestando á preguntas que se nos 
han hecho, nos complacemos ea manifes
tar que las aguas clorurado sódicas sul
furosas del acreditado balneario ae S an  
T e lm o  (Jerez de la F ontera) están in
dicadas especialmente en la escrófula, 
anemia, herpes, enf rmedades de la piel 
y  nerviosas.

V í a j  e r e s  Ha regresado de Brá- 
cana. doña Merce íes Pulgar.

— Para la Venta del Baúl ha salido, 
D. Francisco Trugillos C¡d.

— Mañana sale para Leja  por una 
corta temporada D. Antonio Rebollo 
Aran da.

— Ha salido pa iaL a  Calahorra, don 
Fernando Aravaoa.

— Han llegado á esta capital hospe
dándose en el hotel Victoria: D. En
rique Vázquez Hu rtas, D. Enrique 
Vázquez Artacho, D. Emilio Cresto
na, D. Nicolás Ortega, D . José Hue- I 
lies, D. Antonio Miranda, D. Vicente ! 
Bris, D . Federico Prats. D. Alejandro \ 
Fábregas, Mr. Denias, D. Jorge Bu-, i 
her. 1

— En el hotel Alameda: D. Estanis
lao B'-ssinki Mr. Cb. Dupassy y  don 
Francisco Doiarea y familia.

B u e n  o b s e q u io .  Comunican de 
Colomera que hace varios días ocurrió 
en aquel pueblo un lamentable suceso, 
que ha producido graves consecuen
cias para la inconsciente víctima.

E l concejal d* aquel Municipio don 
Julián Vüchez H  rrera, queriendo ob 
sequiar á su convec nó Jacinto Rodrí
guez Camarero, le díó á beber, e re - , 
yendo que era una copa le  aguardien
te , una copa de ácido acético, que co
munmente se usa en la composición y 
arreglos de los vinagres, y  que aquel 
tenía depositado en una botella.

E l trasiego del ácido produjo en el 
obsequiado una terrible inflamación de 
las fosas nasales, esófago y canal in 
testinal, que le hace muy difícil la de
glución.

Su estado, según informa el subde
legado de Medicina de aquel pueblo 
D. Diego Vareia, es grave.

C o n tra  la  a to n ía . Los vómitos, 
acedías diarreas, disenterías y  mareo 
de mar se evitan y  curan con el Elixir Es
tomacal de Saiz de Carlos. Pídase siem» 
pre Elixir Saiz de Carlos, único Acredi
tado. único que cura. Ocho años áe éxi- 

constantes. Exíjase en las etiquetas 
lá Apalabra Stomalix, marca de fábrica 
registrada- en Europa y  Américas.

Casos y  sosas.
D e te n id o s . Por promover escán

dalo en la calle Real de. San Lázaro, fue
ron anteayer detenidos Antonio Cortés 
Jiménez, Juan Antonio Heredia Campos y 
Encarnación Carmona Santiago.

También la policía detuvo á Andrés 
Arcos León, reclamado por el juez del 
Sagrario.

Toda persona qne sufra del estómago y 
esté ya cansada de haber tomado medi
camentos de todas clases sia resultados 
satisfactorios, le .consejamos haga uso 
inmediatamente de E l E s tó m a g o  A r 
t i f i c i e  1 en la seguridad de que no será 
la primera que venga á darnos’ ias gracias 
por esta recomendación, hija únicamente 
del convencimiento del éxito inmediato.

En una cesa estáB conformes -todas las 
eminencias médicas c:e nuestra patria: 
en qne la fórmula más aceptable, más 
rápida y  más segura para la euraeion 
de los vómitos y  diarreas, son los Sali- 
cilatos de bismuto y  cerio de Vivas 
Perez.

(Desconfiad de las imitaciones.) 
Habiendo ensayada en.diversas circuns

tancias los'Sálícilatos de bismuto y cerio 
preparados en estado de pureza por eL 
Dr. Vivas, me permito recomendarle en
comiando su eficacia en todos aquellos 
cases en que sea conveni» nte asociar para 
el tratamiento de los enfermos, los anti
sépticos con los absorbentes; en particu
lar en los padecimientos fúgmásicos ca
tarrales del estómago é intestinos y  espe
cialmente en los últimos, siempre qne 
como efecto de los mismos los cólicos, el 
meteorismo, Us diarreas y  la fetidez de 
las evacuaciones constituyan los elemen
tos de mayor importancia deí cuadro mor
boso.— Dr. P . " Ezquerdo.— Barcelona, 
marzo 1888.— Por opcc-ícíen médico del 
Hospital de Santa Cruz.

i  ,---fleerología^
Anteayer fallecieres en Granada:
D Antonio Palma Casado 
D. Angustias Ri man Cabi llo 
Matilde Montoya Lopes, ¡.-árvn'a.
Y  el acogido en el hcspital .-e San. 

Juan de Dios Luis Sabio Gaforio.
— Una cruel ei fermedad ha puesto 

fio en la v il'a  de P¿-jares (Logroño) á 
la vida de D. Ensebio Carnicero Veli- 
11a, gerente de la Sociedad «H ijos de

Echevania Hermanos», de Granada.
Su muerte ha producido hondo sen

timiento entre cuantas personas tuvie
ron ocasión de tratar al finado.

Buen caballero inteligente y  labo
rioso, desempeñó con gran acierto la 
gerencia de dicha Sociedad, hacendó 
que el de esta, juntamente co su nom
bre, fueran respeta os y  gozasen de 
excelente. crédito, tanto en Granada 
como en otras muchas plazas de Espa* 
ña y  el extranjero.

A  la viuda, D .a Concepción Echeva
rría A lvarez, hermana del diputado á 
Cortes por la circunscripción, de los 
mismos apellidos, así como á es'e y  al 
resto de su distinguida familia, envía 
mes la expresión más sincera de núes 
tro pésame por la desgracia que les 
aflige.

— Víctima de penosa dolencia ha 
fallecido en esta capital la señora do
ña Concepción Robles Cabrera.

Sus muchas virtudes y  su bondado
so carácter, le habían grangeado nu
merosas simpatías, que se han mani
festado una vez más con tan triste mo
tivo.

E l faneral, celebrado ayer en el Sa
grario, estuvo muy concurrido.

A  la afligida familia de la difanta, 
enviamos nuestro pésame más sincero.

— En Cástaras ha dejado de existir, 
víctima de breve y  traidora enferme 
dad, D . Fernando Rodrii uee García, 
hermano político del diputado provin 
cial D Ráfae! Hitos, á quien como á 
toda su distinguida familia enviamos 
g e s tr  - pésame más sei-tido.liáepsñii s u p e r io r ,  t in to  y  

b la n c o .— L o  m e 
j o r  q u e  s e  c o n o c e  

e n  es ta  c la s e  d e  v in o s  d e  m e s a .— 
L o  h a y  e n  L O S  A L F 2 S  é. 60  c én ti
m o s  b o te lla .—P rob a d loEco de la Moda. ¿f:
m e r o  2 8 .— Figorin iluminado, Trajes 
para niñoí y niñas. Patrón cortado de 

, una torera yolande.— Precio, 15 cénti- 
: mos ejemplar.
g£> <S> -C2 €2?€§>C 5 - ^

EL PASAJE G&Pssíeísna.
L o c a l esp ac io so , c ó m o d o  y  fr e s 

co; g é n e ro s  su p e r io re s , d e  p u re za  
y  le g it im id a d  in d iscu tib les ; e x q u i
s ito s  h e la d o s  d e  to d a s  c lases, a l  n a 
tu ra l,  e s t ilo  g ra n a d in o ; c a fé  en  in 
fu s ió n  y  «h e la d o » ,  c la se  espec ia l, 
h ech o  c a d a  d os  h o ra s ; s e r v ic io  en  
a r m o n ía  con  su  d is t in gu id a , d e li
ca d a  y  cu lta  c o n cu rren c ia . E n  a r 
t ícu lo s  d e  p a s te le r ía , lo  m e jo r  qu e  
se con oce

Reyes Católicos y Zacatín.

Cédulas personales.
E1 dia 31 del mes de juño actual ter

mina la prórroga concedida para la co
branza voluntaria de cédulas personales 
del corriente año de 1901, hallándose es
tablecidas las oficinas de recaudación en 
la calle de Mendez Nnñez (antigua Na
vas) núm. 12 y  abiertf s para ei público 
desde las 10 hasta las 16. ’

l e y e s !
Toda ciase de obras de jurisprudencia 

nacionales ó extranjeras se facilitan en 
L A  ENCICLOPEDIA en venta á plazos.
S »  -V: C

M r g  para filas j  parrales
! S C K I^ S S  XNG

Preparad© coc calante- de hiere© y ¿ 5  co
bre.—Cura sodas iao c&f&modades de la viá 
f  les ímralea; mil vece. v¿t& üeo, más eco- 
símico 9 ss-íe práctico ere los az&fre: oráí-
ns fio*. $

riepóiiío, Ei-terí?. ir. Torra, calle cu Sg3 
2£ígfic4 Lsja.--Piilar.ils oatáleg-c-e.

Se vende nna casa
situada en ei Zacatín 35. Para tratar con 
su dueño, en la misma darán razón.

el Coegreso.
‘ Nuestros lectores tienen ya noticia por 

_ los telegramas de Madrid, del brillante 
i- discurso qne pronunció en la discusión del 
| Mensaje, contestando al diputado don MeL 
’ qníades Alvarez, el diputado por Grana
da Sr. López Muñoz.

Ea este discurso, verdadero esfaerzo 
de oratoria, el Sr. López Muñoz ha confir
mado los prestigios que le hacen hoy una 
de las figuras más notables del Par lamen
to y  tanto por e¡ fmdo como por !& fornja 
correctísima y  elocuente en que vertió sns 

| ideas el diputado granadino, su-discurso 
; merece ser conocido,
| La extensión deí mismo nos impide, 
i  muy á nuestr . pesar reproducir íntegra 
[ tan hermosa oración, por lo cual procu
raremos dar idea de ella copiando los, á 
nuestro juicio, principales párrafos. Co
menzó felicitando al Sr. Alvarez y des
pués de afirmar en un párrafo brillantísi
mo interrumpido por los aplausos de la 
Cámara que el proyecto de contestación 
al mensaje de la Corona, es en sustancis, 
la re&firmacion solemne de toda la doctri
na democrática, no como texto de las le
yes españolas, sino come principio inme
diato de conaneta, como faneion viva y 
efectiva de nuestro organismo nacional, 
se ocupó de la importante cuestión de la 
descentralización administrativa y  del vo
to obligatorio, coincidiendo en esto con la 
doctrina tantas veces sostenida por El 
D efensor , en los siguientes términos: 

«Ese mismo punto en que eí Sr. A lva
rez ha mostrado sinceramente sus dudas, 
recogiendo palabras vertidas squi con 
inspiración soberana por el señor ministro 
de ía Gobernación á propósito de la des
centralización administra t iva , efirma 
nuestro carácter democrático; porque la 
reforma de la ley municipal, en el sentido 
de separar de los Ayuntamientos las fun
ciones electorales, no tieEde solo á depu
rar la voluntad de la Nación en el ejerci
cio del sufragio, que es uno de nuestros 
empeños de dignidad po írica, reforzén- 
do o con algo que surja de nuestro anhe
lo c-omun, como la declaración solemne de 
qne no es el vorar solo un derecho, sino 
úua verdadera fundón social que debe por 
igual imponerse á tGdos los ciudadanos, 
más túa que la eooservgeio'i de! cuerpo y 
el cultivo de! espíritu; porque el abandono 
de esa fundón significa negar todo el De
recho público qas vale tanto como el sui
cidio nacitíQál; sino que, además, conce
diendo á los Ayuntamirntos las funcio
nes propias de su natural organismo, ¡qué 
concediéndoles!, reintegrándolos en la

plenitud de sns funciones históricas, ya 
que en esta sagrada tierra tuvieron sus 
primeros alioDtos las libertades públicas 
en los Municipios, en las comunidades, en 
las hermandades y  en las asambleas, ha
llarán satisfacción esos anhelos de auto
nomía local y  regional, juntos y patrióti 
eos y de urgente realización en cnanto 
significan aquella sana renovación demo
crática, por enya virtud el hálito sagrado 
del derecho tiene la misma eficacia gene
radora en las primeras entrañas que en 
las últimas articulaciones del cnerpo so
cial; pero injustos y  antipatrió icos en 
cnanto significan, no ya la" excisión ma
terial de la madre Patria, que eso h-sta 
pronunciado en el seno de esta Represen
tación la profana, sino el designio siquie
ra de quebrantar nuestra gloriosa uuidad 
españo¡a; designio, si en todo tiempo con 
trario á la ley del progreso, cuyo ideal es 
la unifico clon de todo lo que es vario y  
distinto al amparo de uua soia aspiración 
y de nna sola bandera, verdaderamente 
loco y  desatentado en esta hora en que el 
duelo nacional por el desgajamiento del 
territorio nos llama á todos coa voces de 
angustia, para quo tierna y  estrechamen
te nos coofan-iamos en el hogar común 
da nuestros amores, de nuestros dolores 
y de nuestras esperanzas. (Aprobación.)»

Respecto del problema social y  el dere
cho á la huelga, se expresó en estos tér
minos:

«Su señoría ha abordado el problema 
social, que es el problema de los proble
mas. Está puesto á la faz del mundo en 
todos sus términos, con todas sns conse
cuencias y  en todas partes, y  es natural 
que preocupe seriamente la atención de 
los hombres de Esta o. Yo no voy á ha
cer doctrina; ye no voy á presentar con
clusiones enfrente de concesiones, porque 
acaso en el principio no estemos muy dis
conformes. Son el capital y  el trabajo, en 
efecto, dos elementos de la elación eco
nómica por cuya virtud se engendra la 
primera y  necesaria condición de la v i a; 
y  es claro que caando esos dos elementos 
vienen ¿ conflicto, siendo indispensable su 
unión estrecha para el régimen normal de 
los individuos y de las colectividades, el 
mal pnede ir mny hondo y  muy lejos, y  
el Estado no puede permanecer indiferen
te ante esos desórdenes efectivos ó posi
bles, no só;o poique el Estado, lejos de 
ser una mera forma, es nna entidad acti
va que ha de ejercer su acción tutelar so
bre todos los organismos sociales, contri
buyendo á sus fiues propios; sino porque 
aun reduciendo el Estado á la condición 
de regulador para que coexistan esas faer- 
zas sociales mismas sin rozamientos ni 
desgastes, se le impone el deber de pres
tar atención á esos elementos para pro
curar á toda hora su concordancia feliz».

«Pero ha hablado S. S. del derecho á la 
huelga. Algo tengo yo que rectificar en 
la expresión de e a idea, porque yo en
tiendo, señores diputados, que no se debe 
afirmar el derecho, que es la condición pa
ra que prospere^ debidamente los ideales 
de la humanidad, sin referirse á condicio
nes positivas humanas, á los fiues racio
nales humanos. Hay derecho á la vida; 
hay derecho á la verdad; hay derecho al 
bien; pero no hay rigorosamente derecho 
ai error, al peeado y  á la muerte. No hay 
derecho á la . hue;ga; hay derecho al tra
bajo. Claro es que cuando se desarrolla el 
derecho al trabajo, puede producirse les í- 
timamenfce el hecho económico de la huel
ga; pero es justo reponer esta cuestión fi
losófica á sus té; minos estrictos para que 
no llegue á alarmar á ja conciencia públi
ca, para que no llegue á perturbar hssta 
á los mismos obreros, ¿ los cuales profe
so yo igual simpatía que el Sr. Alvarez 
pueda profesarles, por lo mismo que re
presentan la humildad y  el trabajo, y yo 
oy humilde obrero de la inteligencia »  

s «Y o  sobre esto no puedo adelantar, bien 
se le alcanza á la Cámara, solución algu
na de gobierno. El de S. M. formulará su 
pensí miento propio, respondiendo á los 
requerimientos dei mensaje Real, y  enton
ces podrá venir un ámplo debate;, pero 
desde luego entiendo que hay una ínea 
cuyo trazado corresponde al eterno prin
cipio democrático, por coya virfe jd no 
puede rebasar el Estado, si no ea el caso 
del desorden público, el limite de la qne 
es estera propia de esos elementos. Propo
ner, facilitar, faborecer el acuerdo de 
obreros y  patronos, tratando de conseguir 
que sean comisiones mix as de unos y otros 
sindicatos las que resuelvan sus discor
dias con soluciones de su mismo seno na
cidas, ,v distar leyes que amparen al dé
bil y  le dignifiquen, despertando en él la 
interior satLfaccion para el trabajo, en 
cuyas aras á veces se inmolan, es obra li
beral, reparadora y justa, que el Gobier
no acometerá de seguro con oportunidad 
yoon fe .?

Respecto á la cuestión religiosa se ex
presó en térmiaos tan elocuentes como 
sensatos.

Seguidamente anunria el Sr. López Mu
ñoz el propósito del Gobierno de presentar 
el proyecto de Ley de Iostrqc.cion públi
ca que hará cesar el desbarajuste actual 
en materia tan importante y  esencial para 
la regeneración del país, y  concluyó"con 
estas hermosísimas frases;

«Permitidme deciros que entre esa ju
ventud eecéptica qne ni ama, ni cree, ni 
espera, especie de anticipo en flor dei fru
to podrido, y  esa otra juventud mística, 
para la cual tampoco tiene !a vida huma
na dignidad ni valor, ni pnede purifisarse 
sino por el azote de la carne y por el des
precio del siglo, ambas iuhábiles para el 
santo calor de ia familia y  para los inte
reses del progreso nacional, hay otra ja- 
ventnd riente, lozana, florida, verdadera 
juventud generosa y entusiasta que, con
servando ios aromas de la fe inspirada de 
sns mayores, tiene pureza en el corazón y 
abierto el espíritu á todas las corrientes 
intelectuales; que goza con los encantos 
maternales de la naturaleza, que siente 
allá en el tendo de su ser eí impulso efi
caz de las solidarias relaciones humanas, 
lo mismo en el hogar doméstico que en la 
vidapúbiiea; que tiene á orgullo cultivar 
la ciencia, sentir las dulces expansiones 
del arte, que hace un culto de la justicia 
y  considera á Dios como ideal de todas 
ias actividades humanas; ese es el molde 
de la javeatud; así debemos tender á que 
se forme la javentnd española, poniendo 
las esperanzas de la libertad -y de la pa
tria, no en ios engendros, antes gastados 
que nacidos, deí excepticísmo infecundo, 
ni en esos depredadores sistemáticos de 
la vida social, sino en ellos, en los ane 
representan el porvenir, la fuerza y^el 
progreso, en los hijos de los hambres qne 
alegran Ja vida. (Mu - bien:)»

« Y  basta, eñores diputados, porque he 
rebasado los límites de mi propósito y de 
mí oterta. Perdonadme por el tiempo que 
os he molestado, qué yo os propongo fir
memente la enmienda.. (Aplausos.}»

con el haber anual de 1.400 pesetas y 
otros emolumentos, la cual habrá de pro
veerse por oposición, según el reglamen
to.

Los profesores músicos que aspiren al 
desempeño de dicha plaza pueden dirigir 
sus solicitudes documentadas ¿ la Alcal
día de dicha ciudad, hasta el dia 7 de 
agosto próximo.

Circo Colon.
El domingo debutaron en el Circo de 

,Coloa las célebres y hermosas artistas 
Sister Salones, que fueron muy aplaudi
das en sus difíciles trabajos de argollas y 
trapecio, número de lo n  s fino y  bonito 
que puede presentarse ea esta clase de es
pectáculos.

La concurrencia faé mny numerosa y  
distinguida como todas las noches, pues 
el Circo de Colon signe siendo el centro 
de reunión del público, lo qne se explica 
no solo por la agradable temperatura que 
allí se disfruta, sino tambiea por lo eco
nómico de los precios, que son sillas 60 
céntimos y  gradas 25 y  los niños á 15, 
incluso timbre en las entradas de gradas 
y  de niños.

E l mundo oficial
V a c a n te .  Ea tal estado se halla Is ij  U l l í l  Im B lfld .,

plaza de director de la Academia y  bandaf, Madrid 15 (10 30 mañanas.)
municipal de música de Palencia, dotada ¿  Un despacho de Pittsbnrgo

Los periódicos de Madrid.
EL IMPa RCIAL.

Dice que el debate sobre el tercer 
depósito de las aguas de! Lozoya ha 
demostrado el desbarajuste y  el des
pilfarro de la administración, pero ha 
evidenciado la pasión política qne co
rroe á los principales personajes.

Para acometer tamañas empresas se 
necesita grande desinterés, y  no me
nor sinceridad y  arte para evitar que
den residuos de desaliento y  de amar
gura.

EL PAIS.
Les republicanos que se llaman sen

satos con su silencio,— dice— han con
tribuido á la estabilidad de las órdenes 
religiosas

En otro artículo, di*e el mismo pe
riódico, que el crédito del señor Rome
ro Robledo es creciente é indestructi
ble. - . . .

EL LIBERAL.
A  pesar del debate, quedan en pie 

las acusaciones hechas en el asunto de 
las aguas del Lozoya Todos son unos 
perfectísimos caballeros, pero la capa' 
no parece. V

‘ EL GLOBO.
Se felicita de la aprobación ¿é las 

actas de Barcelona, asegurando que el 
Congreso ha cumplido un deber de 
rectitud con los caballeros y  diputa
dos catalanistas, señalándoles querum- 
bo han de seguir.Renuncia de un diputado.

Dice La Correspondencia:
«E i  marqués de Campo Ameno h| 

salido ancche para Sevilla, manifes-\ 
tando en la estación á varios amigos 
su propósito de no volver al P a rP ’ 
mentó.

A l marchar ha dejado al Sr. Rome
ro Robledo la renuncia de su cargo 
diputado».

BERNIAS (quebratoas)
O b e s id a d , d e s v ia c io n e s  d e  lá

c o lu m n a  v e r t e b r a l ,  t o r c e d u -  
§ r a  d e  p iernas^  e t c  , e t c .

Tratamiento de éxito garantido por me
dio de los aparatos especiales (con Real 
privilegio de invención, patente número 
27.791) del ortopédico de Msdrid D . J e 
r ó n im o  F a r r ó  G a m e ll.Un caso de curación extraordinario

Víllazopepe (Bargos) 28 abril 1901.
Sr. D. Jerónimo F&rré Gamell.

Madrid.
Mny señor mió y  de todo mi aprecio: 

Tengo el gusto y placer de comunicarle á 
usted el buen acierto qne ha tenido' para 
hace? sus buenos aparatos en benefició de 
fcédos sus clientes. El aparato de hace dos 
años que mandó ha sido mny bueno, qne 
si no, no hubiera podido existir más, pues 
apesar de mi edad tan avanzada, qñe 
eueato anos setenta años,. estoy curado 
del lado derecho por completo, y  del iz
quierdo tengo seguridad también, púas 
apesar de montar á caballo, no molesta 
para nada.

Estimándole el obsequio que ha hecho ■ 
en mi favor por sn buen acierto, se repite 
suyo affmo. s. s. q. b. s. m.,.

Casiano Acitores, 'Z B C P O R T A N T IS m O .
Llegará en breve, á Granada ei repre-- 

sentante y  auxiliar téenico del reputado 
ortopédico de Madrid, DON JERÓNIMO 
FARRE GAMELL, y  recibirá dnrante los 
dias 48, 19 y  20 del actual, cuantos de
seen encargar alguno de los aparatos es?, 
peciales que se construyen en su casa.

Los aparatos para las HERNIAS (qae-  ̂
braanras), de invención propia y exclusi
va, con mecanismos para mover la pala 
en todas djre&riones, garantiza la reten
ción absoluta da e ias por voluminosas y  
antiguas que S8an, y  consiguen su cura- / 
cion completa en la mayoría de los casos.. 
Distinta la constrnceion de la pala re ine?:, 
tora y  contentiva de estos aparatos de . 
cuantos hasta el dia se conocen, tiene to - . 
das las formas de adaptación de qne es 
susceptible !a mano del enfermo, produ
ciendo la callosidad del anillo y  aponeuro-: 
íis que le forman, disipando la grasa de 
las partes, haciendo que las p redes de 
las células se aglutinen unas con otras, 
con lo cual se establece la euraeion efec
tiva.

Consulta en Granada los dias 18, 19 y 
20 del acnul, de oaesá una y  de tres á 
seis, en el Hotel Victoria.

(Dando aviso se pasa á domicilio.)
En Madrid, en el gabinete del autor, 

Barquillo, 3, duplicado, l . °

! % i  §<,*!
f: ? ?
A  i-

El cuerpo de Correos,
MaGnd 15 (10 30 mañana.). 

«E l Impareial» de hoy pu
blica un articuló insistiendo 
en la necesidad de que se me
jore el cuerpo de Correos.
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comunica que se han declara
do en huelga los obreros de 
las industrias metalúrgicas de 
aquella región.

El número de huelguistas 
asciende á setenticinco mil.

Una p e n s i ó n . .
Madrid 15 (10‘30 mañana.)

El diputado D. Melquiades 
Alvarez se propone pedir al 
Gongreso que se conceda una 
pensión á la viuda del catedrá
tico y  escritor, D. Leopoldo 
Alas, (a) «Clarín*.

Firma.
____Madrid 15 (2‘30 tarde.)

La Reina ha firmado dos de
cretos nombrando presidente 
de la Audiencia territorial de 
Madrid á D. Antonio Izquier
do, y  nombrando para el mis
mo cargo de la provincial, al 
Sr. Ciudad.

Han sido nombrados por 
otros decri tos, Magistrados del 
Tribunal Supremo, D. Alvaro 
Landeira y  D. Víctor'Cobian, 
y  Obispó auxiliar de-Zaragoza 
D. Manüel Castro.

De Gobernación ha firmado 
la Regente; el anunciado de
creto sobre el escalafón de Go
bernadores

Parricidio y suicidio.
Madrid 15 (2 30 tarde).

Un-sujetó llamado Joaquín. 
Vidal, portero del conde de 
Muguiro, ha matado á su es
posa, pegándole dos tiros.

El agresor cogió luego un 
cuchillo y díndose un tremen
do tajo en el cuello, se dego
lló: La crisis.

• } ' • .  Madrid 15 (2 ‘30,tarde.) ;
La Regente acaba de firmar 

un decreto Emitiendo la di- ~ 
misión al ministro de la Go
bernación, Sr. Moret, qué, co
mo es sabido, pasará á ocupar 
la presidencia del Congreso.

Madrid 15 (9 45 noche.)
Con motivo de la dimisión 

del Sr. Moret, se han animado 
los círculos, sonando muchos 
nombres para sustituirle en la 
cartera de Gobernación.

Se indica para e -te alto car
gó;'al Sr. Villanueva; para la 
cartera de Estado, al marqués 
de Teverga, para la de Gracia 
y  Justicia al Sr. Montilla, y  
para la de Agricultura” al se
ñor Urzaiz.

El duque de Almodóvar pa
sará al Vaticano.

Se indica también para el 
ministerio de la Gobernación 
al Sr. Alvarado.

Circula el rumor de que ha 
sido descartado D. Alfonso 
González cediendo á altas in 
fluencias.Ingleses y boers.

Madrid 15 (2‘30 tarde.)
Comunican de Londres que 

en el «War Office» se ha reci
bido un telegrama de lord Kit- 
chener diciendo que el coman
do qué hace poco invadió la 
Colonia .del Cabo, ha quema
do todos los edificios público» 
de Marisburne. '. : " . .  .

Además los boers han-, des
truido por él fuego todas las 
granjas próximas á dicha ciu
dad.

Kitchener da cuenta tam
bién dé que la brigada de 
Broadwod. ha sorprendido al 
Gobierno de Oran ge, apode
rándose dé importantes docu
mentos.

El presidente Steyn y  otaro- 
ministro, lograron escapar.

El resto del Gobierno quedó 
prisionero de losdngleses.De Moredaá Granada.

Madrid 15 (6 45 tarde.)
El marqués de Portago ha 

interpeladó hoy al Gobierno 
emel Congreso sobre el ferro1 
carril dé Morédá á Granada.

Dijo que esperaba que el mi 
nistro de Obras públicas des
confiará de la compañía con
cesionaria.

El Sr. Villanueva le contes
tó que si continúa en el minis
terio,- se inaugurará la línea 
hasta Granada dentro de po
cos meses. :

Él señor marqués volvió ú 
hablar diciendo que renuncia 
á que venga el expediente á 
la Cámara, si continúa el se
ñor Villanueva, dejo  contra
rio, agrega, tráigase el expe
diente y  explanaré una inter
pelación.Las Cortes.E! Gongreso.

Madrid lo  (8 45 noche.)
En la sesión celebrada hoy 

en el Congreso los Sres. Bus- 
tamante y  Marenco denuncian

irregularidades cometidas en 
La Línea.

El Sr. Villanueva contesta 
que se enterará y  procurará 
corregirlas.

El Sr. Uria denuncia que se 
están haciendo talas, ilegal
mente, en los bosques de As
turias.
UvEl Sr. Marenco censura la 
ausencia del duque de Vera
gua, del Congreso.

Anuncia una interpelación 
sobre la adquisición de los 
cruceros «Rápido» y  «Patrio
ta*.

El marqués de Villasegura 
habla del dique de la Habana.

Empieza la votación de pre • 
sidente del Congreso.

Heeho el escrutinio, resul
tan doscientos votos en favor 
del Sr. Moret, dos en favor del 
Sr. Quiroga Ballesteros y  
quince en blanco.

El Sr. Moret es proclamado 
presidente de la Cámara, ocu
pa su puesto y  pronuncia un 
discurso de gracias, que es 
muy aplaudido por la mayo
ría.

Seguidamente se reanuda 
el debate sobre el Mensaje.

El Sr. Maura dice que el 
pueblo se abstiene y  no inter
viene en los asuntos de Go
bierno.

Agrega que al reinar Alfon- 
so.XIH tendremos el siguien
te dilema: ó la Dictadura mi
litar,, ó el Parlamento asume 
mayores faenltades de las que 
hoy tiene para evitar los efec
tos de la inexperiencia del jo 
ven Monarca.

Aconseja soluciones dé ar
monía en: la cuestión social y  
pide al Gobierno que exponga 
una opinión concreta sobre el 
problema religioso. -

Termina diciendo que en la 
republicana Suiza las Congre
gaciones viven al amparo del 
Derecho canónico.

Los señores Villanueva y  
Capdepon dicen al orador ga- 
macista que le contestará el 
Sr. Sagasta cuando haga el 
resúmen de la discusión del 
Mensaje»

El Sr Pí y  Margall solicita 
la expulsión de las órdenes re
ligiosas y  la separación de la 
Iglesia y  el Estado.

El Dr. Moliner apoya una 
enmienda sobre el problema 
social y  cuestiones de Higie
ne. El Senado.

Mairid 15 (8445 noche).
En la sesión celebrada hoy 

en el Senado, D. Rafael de la 
Viesca pregunta si serán des
pedidos los obreros de los Ar
senales.

El duque de Veragua dice 
que por ahora es infundada la 
alarma, y  añade que estudia 
con el Sr. Urzaiz la manera 
de editar que queden sin tra
bajo, dichos obreros. -

El Sr. Martin Sánchez hace 
uña interpelación sobre el di
que de la Habana.

Compara las proposiciones 
que sé hicieron para su adqui-' 
sícion, y  desentraña con mi
nuciosidad el expediente.

Su argumentación se dirige 
á hacer resaltar que una . casa 
habanera ofrecía por el dique 
ciento setenticinco mil dollars 
en oro, á pesar de lo cual fué 
adjudicado al Sr. Aznar en la 
suma de ciento treinta mil du- 
ro^ Gon la f  acultad de rebajar 
crncó’ mil si el dique era traí
do á España.

De esta manera, dice, se ha 
perjudicado el Tesoro en se
senta mil duros.

Agrega que el Sr. Aznar ne
gocia ahora la venta del dique 
á la casa habanera, por la can
tidad que esta había ofrecido.

Le contesta el duque de Ve
ragua, diciendo que en este 
asunto se ha subordinado todo 
al empeño de traer el dique á 
la Península.

Relata las gestiones infruc
tuosas que se practicaron pa
ra que lo adquiriese el puerto 
de Barcelona.

Dice también que en Conse 
jo  de ministros fué aprobada 
toda la tramitación, y  que en 
-él se Tepugnó la proposición 
más remuneradora, por el ori
gen americano de esta.

Cuando el tiempo apremia
ba, repitiéndose los avisos de 
los yankees para que retiráse
mos de la Habana el dique, 
necesitó venderlo el Sr. A z
nar.

Si en realidad este lo ha 
vendido á la casa Galvan, 
agrega el ministro, el Sr. Az

nar habrá cometido un acto 
que yo no he de calificar.

El Sr. Martin Sánchez insis
te en sus apreciaciones sobre 
el asunto.

Hablan después, de lo mis
mo, el duque de Lerma y  el 
Sr. Loygorri, censurando la 
negligencia de las comisiones 
que han intervenido en el 
asunto y  la falta de celo con 
que han procedido, recono
ciendo todos la buena fé del 
duque de Veragua.

Acaba la sesión del Senado 
con un discurso del conde de 
Esteban-Collantes, contra la 
política liberal.

El dique de la Habana.
Madrid 15 (11,15 noche).

Tedas las minorías del Se
nado han presentado una pro
posición, pidiendo que se de
signe una comisión ir forma- 
dora acerca del dique de la 
Habana.Los gammstas.

Madrid 15 (11 50 noche.)
Los gamaeistas desmieuten 

que piensen evolucionar con
fundiéndose con los conserva-, 
dores. fLos carlistas. |

Madrid 15 (11*30 noche). ¡g
«El Correo Español» avisa|¡ 

á sus amigos de que circuían^ 
rumores según los cuales se 
intenta una maniobra pareci
da á la de Badalona.

Agrega que tal movimiento 
no está autorizado por D. Car
los.

Lo del Lozoya.
Madrid 15 (11 30 noche).

El Sr. Villanueva se propo
ne nombrar una comisión pa
ra que dictamine si procede 
continuar ó suspender las obras 
del tercer depósito del Lozo - 
ya.

D-Sñ.
PRIMER ANIVERSARIO DE LA  SEÑORA

t  Su  Martiiíz-MiB j Ufa k Palanca,
Falleció piadosamente en el Señor el 18 de julio de 1900, 

después de recibir los Santos Sacramentos.
_____  ______  B .  I .  P .

"" En este día estará expuesto Su Dívioa Majestad en forma de jubileo 
en la iglesia parroquial de Sta. María Magdalena en sufragio por el eter
no descanso de sn alma á devoción de los jefes y oficiales del regimiento 
Cazadores de Vitoria, 28 de caballería.

Las misas que en dicho dia se celebren por los señores sacerdotes ads 
criptos á la expresada parroquia y  rezada que á las ocho y media tendrá 
lugar en la iglesia de San Jerónimo, serán aplicadas por !a finada.

El Excmo, é limo. Sr. Arzobispo se ha dignado conceder ochenta ias 
de indulgencia á todos los fieles que practiquen alguna obra de piedad 
por el eterno descanso de la finada.

Granada 18 de julio de 1901.

I ENFERMOS del ESTÓMAGO ó INTESTINOS
© CURACIÓN PRONTA Y EFICAZ CGH LOS

| P A PE L ILLO S  ANTID ISENTÉRICO S 
I  d e l Dr. J. 6ÁRDAN0

©?S®§£3S©3©e§0!íS ipS9®a«'si#?«
S e  c o m p r a  en  G ra n a d a  
p o r  v a l o r  d e  tro s  ó. c u a 
t r o  m i l  d u ro s . D e ja d  

señ as, c o n d ic io n e s 'y  p e rm is o  p a ra  
v e r la  en  la  nóter-ia  d e  D. A g u s t ín  
M a r t in  V á zq u e z , en  la  A lc a ic e r la . 
N o  se  t r a ta  c o n  c o r re d o re s . &
essseeeeeseseeseeeseeeeeee
•E- ~

E s p e c t á c u i  oTeatro Alhambra.
FUNCIONES P A R A  ESTA NOCHE 
A  la* 8 y l ;2.—La Czarina y María 

de los Angeles.
A  !?.s 11 y l¡2 .— E l  postillón de la 

Rioja. ' •- - -
Precies por sección.— Butacas son en

trada, 1‘25: gradas. 0 ‘30. : -Circo de Colon.
Dos secciones, ¿ las echo y  media y  á 

las-diez. , ..
Precios: sillas,' 60 céntimos; gradas;- 

25; niños, 15.

de Fosfato Bismuto, Pepsina, Pancreatina y Diastasa A, 
A p r o b a d o s  por la F aeu itad  de M ed ic in a  •£, 

REMEDIO INFALIBLE POR LA  SEGURIDAD DE SUS RESULTADOS 
No hay Diarrea ni Disenteria que no ceda rápidamente por crónico que sea el 
padecimiento. Son de efecto inmediato en los Catarros intestinales y  Dispepsia £  
estomacal, cesando los Pujos y  Cólicos, devolviendo a! estómago ¡a nortnaikhd 
de sus funciones. Poderoso antiséptico en las Ulceraciones ¿el Estómago é intes- ‘é 
tinos, Diarreas tíficas é infecciosas de los ancianos 7 niños. Curan las Dispep- 
sias y  Gastralgias, cesando los eructes, pesadez, acidez y  dilatación de estómago- o

i

¥110 PUEDO DE KOLA COMPUESTO
T ó n ic o  n u t r i t i v o . )—Kola, coca, cacao, guaraña y  ácido fosfórico. Convale
cencia, anemia, raquitismo, afecciones nerviosas y  cardiacas. Recomendado en el 
embarazo, lactancia, histerismo, digestiones difíciles, fatiga intelectual y  corporal, j ¿ 
—Pantos de venta: Farmacias de Pinedo, Cruz 10 y  Gran Via 14, Bilbao.— En Gra- | ; 
nada, Farmacia del Dr. Galvez. Pídase en todas las Farmacias.

Entre paisanas y guardias civiles
~  Madrid. 14.— A  las tres de la ma
drugada se ha desarrollado en Madrid 
nn lamentable suceso, del que han.re
sultado varios heridos de gravedad y 

; un muerto.
fe. Los vecinos de la casa núm. 87 del 
? paseo de Santa Engracia se pusieron 
; á armar un cercado de madera y  ra 
maje con objeto de organizar nn baile. 

[ & Cinco individuos disentían sobre la
maderos^ dando vo-

PRIMER ANIVERSARIO 
de la señora

D
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BOLSA DE MADRID
Madrid 15

4 OlG interior contado. 71‘95 
4 0l0 exterior . . . 78‘80
4 0l0 amortizable . . 00‘00
5 0l0 amortizable . . 93‘60
Obligaciones de Adua

nas ...........................103*00
Cubas viejas. . . . 85‘95
Cubas nuevas . . . 71‘75
Filipinas....................00‘00
Acciones del Banco de 

España . . . . 490‘00
Compañía Arrendata

ria de Tabacos . . 392‘00
CAMBIOS

París, 8 dias vista . . 37‘50
Londres, 8 dias vista.. 84*60

BOLSA DE PARIS
4 0l0 exterior 71*40

Almodóbar.

ÉXITO. España está de eiñiorabiieaa 
por los premios concedidos 

á los españoles en la Exposición de París 
de 1900.

E! jurado ha concedido nn gran premio y 
medalla de oro al célebre Aruiacéutieo don 
T. González, de Bíarricz (Francia Y  por sn 
gran descubrimiento la T o rcu a t is e , que 
cnxa inmediatamente los dolores de cabeza, 
muelas, y  reumas, por mny fuertes que sean.

Es tan poderosa la acción de la Toraialiite 
qne no hay dolor qnele resista fres minutos,

T. González garantiza que de cien pacien
tes todos se curan en los casos siguientes con 
una ó dos fricciones: Hemicráneas, neural
gias (jaquecas), ciáticas, reuma, gota, dolor 
de riñones, de estómago, de garganta y bo
ca.—Precio, 3‘50 pesetas, Farmacias

Todos los doctores recetan la Torcualine, 
convencidos de su seguro y rápido resultado.

A ^ «  €-A •
O&

L A  U N IO N  - - -
EXPOSICION Y VENTA DE MUEBLES 

5 7 , Rsyes Católicos, 57 .
E n  es te  g r a n  b a z a r  d é  m u eb le s , 

a d em á s  d e  la s  m u ch a s  e x is ten c ia s  
qu e  tien e , se  re c ib e n  e n c a rg o s  d e  
tocia c la s e  d e  tra b a jo s , lo s  q u e  se
rá n  c u m p lim e n ta d o s  con  la  m a 
y o r  e fic a c ia  y  e c o n o m ía  en  sus 
p rec io s , m á s  q u e  en  n in g u n a  o t ra  
parte,, s in  te n e r  en  cu en ta  lá  b u en a  
con s tru cc ión  y  g u s to  esp ec ia l en  
su fa b r ic a c ió n , v e n ta ja  q u e  o b ten 
d rá n  n u es tro s  fa v o re c e d o re s .

N o  s o m o s  p a r t id a r io s  d e  a n u n 
c io s  p o m p o s o s , p o r  e l c o n tra r io , 
c o m o  lo  q u e  o fr e c e m o s  a l p ú b lic o  
son  v e n ta ja s  p o s it iv a s , p a ra  d e 
m o s tra r lo ,  s u p lic a m o s  á  to d a  p e r 
son a  q u e  d esee  a d q u ir ir  m u eb le s , 
v is ite  a n tes  d e  h a c e r  c o m p r a  a l
gu n a  n u es tro  e s ta b le c im ien to .
Lá, UNION. — Reyes Católicos 57.

)J jyta fflto -Iip .
C on  m o t iv o  d e  la  a f lu e n c ia  de 

fo ra s te ro s  q u e  h o n ra n  c o n  su  es
ta n c ia  e s te  h o te l, y  n o _  p u d ien d o  
a m p l ia r  e l lo c a l, la  d u e ñ a  h a  in s 
ta la d o  o t r o  h o te l e n  la  c a l le  M o r e 
n o  M o n r o y  7, p is o  p r in c ip a l,  con  
e n tra d a  p o r  la  d e l M a rq u é s  de 
L a r io s ,  d e n o m in á n d o lo

Sucursal del Hotel Alfiar ora.
E s te  lo ca l, r e ú n e  c o n d ic io n e s  h i

g ié n ic a s , c o n  u n  b o n ito  ja rd ín ,
s a la  par-a b a ñ o s  y  e sp a c io sa s  h a - ^  cha fracción de 25 y  29 gramos 6egnasa 
b ita e io n es , d e c o ra d a s  c o n  e l  m a -  §2? Bonitos envases para regalos, 
y o r  g u s to  y  á  p r e c io s  c o n v e n c ió -  p  « a g ü »  ek w
n a les  y  e c o n ó m ico s . | ¡ ? J 3  Si

compra cerca de colmena*. 7
10 H iU  6  b l é S  lé- f  ábrica, Sacado del Carmen, 18.

Y MORENO,
que falleció el 18 ae julio de 1900.

D . E . P .
El jueves 18 del corriente es

tará S. D. M en forma de Jubi
leo extraordinario en la parro
quia de San Justo y  Pastor, en 
sufragio del alma de dicha seño
ra, á devoción ¿e sus desconso
lados padre y  esposo, los cuales 
ruegan á sus amigos y  demás 
personas piadosas la encomien
den á Dios.
Todas ias misas que en c-ste día 

se celebren en la referida iglesia "  
hasta las diez de la mañana, se
rán aplicadas por el alma de di
cha señora.

Los Sres. Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio re
cibirán el estipendio de ocho rea
les.

El Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis se ha dig
nado conceder ochenta dias de 
indulgencia por cada oración que 
ofrezean en sufragio del alma de 
la finada.

ák 53; ¿ a  Sí

Para combatir la clorosis,
desarreglos menstruales, ane
mia, aumentar el apetito y  
fuerza á la  sangre,EL ELIXIR DE~ HEMOGLOBINA 

d e  H ern án d ez.
No ennegrece la dentadnra como los demás 

fermgíaosos y  es el qne mejor se asimila*
. De venta en las principales Farmacias y  
en la del autor

H ile ra s  2, S Iesoses .—G ranada.

Se traspasa
una tienda de come itibies situada en un 
buen barrio de esta capital por no poder 
atenderla sn dueño. Dirigirse á Franeisco 
Rodríguez, tienda de frangollo, junto al 
Nevío, calle de la Alhóndiga,

S e  v e n d e  en  e l In 
g e n io  S a n  C ec ilio  
(C h in a rra l),  c lase  

s u p e r io r ;  p o lv o ,  d o s  r e a le s  q u in ta l, 
te r ró n , á  c u a tr o  r e a le s  q u in ta l. « .La Linea de Murcia.Centro de carruajes de alquiler.

.X: Puerta Real, 
e n  lo s .b a jo s  d e l  H o t e i  V ic t o r ia .

Para carruajes ¿e paseo elegantes, 
buenos, bonitos y b-.ratos, la casaede 
Tomás Gonzalez.Y ŝ YY

T e lé fo n o  195. 
Y  para camino, anchos, sólidos y lige

ros, con el -20 por 100 de .rebaja^de los 
precios corrientes,
las cocheras de la Alhambra.

T e lé fo n o  197.

EL TELÉFONO.
Préstamos.

Bynri*"* Pinada, minero 9, (eos la  
Plaza del Carmen).

Elaboración 
esmerada á 
la vista del 

público, eon solo cacao, azúcar y  canela. 
P e e s  c a c a L

Precioá, desde 1‘12 é S‘00 pesetas ea p v  
400 y 450 gramos con vainilla,

Chocolatas puros
y  sin ella. Por cada paquete se regala 

a es clase.

és JOSÉ fñUHOZ Y COMPAÑÍA.
E&iS&S p i t e  21 m i  fl?f3icl0s33.

TLáser, el gsstr. do ofrecvr nn gr--u surtid' 
éo méeblcs ds sodas cla¿cs, eanso do iajo oo 
te o evoübmícoí, eosstraiées en sus tallore* 
B^cogidas 21, donde se ha«.a toda clase d< 
B L - T a p i c e r í a  y Adorno. Espacia!; 
dad «n íapicea para meeblae y  paredeo.
Precios económicos.

p Solidez y  buen gusto

s e a  <zz¡. s=& t

ü o m a

Este acreditado y  e legan te ' 
hotel no aum enta sus precios 
durante la tem porada  de v e - ;

colocación de los.
CeS. "  .

Dos guardias civiles jóvenes inti
maren á los alborotadores á que guar- 

! dasen compostura, -como en efecto 
: ocurrió. ":L -r .
|„. Mas, al retirarse del lugar del su-  ̂
^ceso, uno de Jos-civiles oyó decir:

— Mírales: no tienen una mala bo- 
ífetada.
| Entoncesretrocedieron ambos guar- 
fdías, y  el je fe  de la pareja, Policarpo 
'^Galan, les reconvino de nuevo.

Los individuos en cuestión trataronr a n o  y  lo s  v ia j e r o s  e n c o n t r a  
r á n  h o s p e d a je s  d e s d e  d ie z  p e- f-fde acorralar á los dos guardias, retro 
s e ta s  e n  a d e la n te .  | [cediendo estos para precaverse dé la

j  |agresion.
Uno de los alborotadores armado de 

un puñal, se avalanzó sobre e l guardia 
NicoJás Granado.

E ste  disparó entonces el Maüsser, 
hiriendo al paisano, que le dió una pu

ñalada en el antebrazo izquierdo.
| Nuevo disparo del guardia, y  nue
va acometida del paisano, que se arro
jó  sobre él, sin conseguir herirle.

E l agresor, hombre corpulento, lu«

tas ■í&?-iv3ssa*m.Conviene muchísimo á
nuestros lectores visitar el establecí 
miento de tejidos La China, que ha 
conseguido llamar la atención y  des 
pertar el interés del público en esta 
época, vendiendo como ningún otro| 
toda clase de artículos y  dando verda 
deras ventajas al comprador.

Sabemos positivamente que con to 
da urgencia han tenido que adquirir j | chó cuerpo á cuerp ; con Nícolás Gra- 
saldos importantes para poder atender j !  nado, arrebatándole el Maüsser, que 
á su clientela, pues á pesar de que al] ¡tiró , después de hacer caer en tierra
— í—  ^  ------- liquidación- á su adversario.

e s ta J I Una vez derribado el guardia,
comienzo de e3ta gran 
contaban cen mucha existencia,

(No se despabila loa dias festivos).E -rlous Sánchez Ganeia. I| Consulta médica-
ss “ e - S s iva U o r  V .  fie  C astro, P r o -  
S f e s o r  C lín ico  d e  la  F a c u lta d  d e  M e- 

id ie in a .—T o d o s  lo s  d ia s  de o n ce  ¿ 
una.

H o m o  d e l  H a za , 2L 
&  f i O S & G o a o f f i o s d O O S  si

se halla agotada completamente. Tal 
ha sido la demanda habida en pocos 
dias. N  sotros, atentos siempre á lo 
que es el interés general, no vacila-] 
mos al afirmar que esta realización es 
ia más notable y  mejor de enastas 
actualmente funcionan en esta plaza y  
por esto la recomendamos, en lo segu
ridad de que ha de ser agradecida 
nuestra indicación.

Restaurant SPORT.
H a  q u ed a d o  a b íe r to fes te  es tab le 

c im ie n to  d esd e  1.® d e  m a y o .
L o s  n u e v o s  d u eñ os  h a n  in tro d u 

c id o  g ra n d e s  m e jo r a s  y  en  é l se  s ir 
ven  c o m id a s  se le c ta s  y  b a ra t ís i
m as . j
^ e s t a . i i r a . Z A t  S p o r t .

P ie d r a  S a n ta  2.

Las eminencias médicas
de Granada y  toda sn provincia reconocen 
eorno el primero entre sus similares al 
balneario de La Malahá (Granada), enyas 
agnas clorurado, sódieas, bicarbonatadas 
curan de una manera maravillosa las en
fermedades de la piel, herpetismo, esero- 
fniismo, cloroanemia, afecciones reumá
ticas y nerviosas.

Eu el establecimiento encontraran los 
bañistas todas las comodidades posibles y 
todo género de distraed nes.

La fonda está dirigida por el acreditado 
y conocido fondista D. Francisco Agniiar 
Alférez. -•* % -

También hsy inmediato al estableci
miento honitas casas sumamente,, ecocó- 
micas, pa-a las familias que deseen comer 
por cuenta suya,

Los que quieran más informes, pueden 
dirigirse al Administrador del Balnea
rio D. Juan Herrera, el que facili-ará en 
el acto cuanto se pida.

i Cognac T&ppy
i ^  P u e r to  fie S a s ta  ISaria  
• Destilado de vinos escogidos de Jerez.
? Pifiase *n todos los establecimientos bir; 
BBrtifios. S,.
I Sspresentanto en Granada: C. BLASCO 
Placeta del Agua 2. -Baños de mar

en  M Á L A G A
Hotel V IL L A  CÁMARA, situado enl gJ . 

La Caleta, á cien metros de los establecí- \ 
rcientos de baños de mar. _ %

Cómodas habitaciones con vistas á lá 
piara

Tranvía frente á la puerta. Luz eléc
trica. Cocina cf'eeta v toda clase de co
modidades. Precios módicos,

fcBlórxusáaáss sifilíticas
C on su lta  á  c a r g o  d e l D r . P o r p e 

ta , D ir e c to r  d e  M  useos d e  la  F a 
c u lta d  d e  M e d ic in a .— L o s  d ia s  n o  
fe s t iv o s  á  la s  d o c e .—C a lle  d e  E n 
r iq u e ta  L o z a n o ,  n ú m . 11. -

Almacenes San José
Fíjense nuestros lectores en el intere

sante annuclo que publicamos hoy en 
cusr'a plana.Venta de casa ÍS.JSSS;
m jardincito j  agua abundante. Darán ra- 
»n  San Buenaventuia I I  (AJbaicin.)

el
paisano se entró en nn puesto de ver
dura, desde donde divisó al segundo 
guardia, que avanzaba disparando so
bre los sujetos restantes. 

f. Lanzóse nuevamente á la calle, y  
arrojándose sobre el guardia, preten
dió despojarle del fasil.

E l civil hizo un disparo, que alcanzó 
al paisano, atravesándole el proyectil 
el cuello por la garganta.

Los guardias civiles hicieron ocho 
disparos sobre el grupo de paisanos, 
entre qu enes se encontraban algunas 
mujeres.

De esta descarga resnltaron heridos 
Juan Perez, de un balazo en el quinto 
espacio intercostal; Brígido Guijarro, 
albañil de ofiúo, que regresaba del 
teatro en compañía de sn esposa, re
cibió un balazo que le atravesó la t i 
bia y rótula de la pierna izquierda; 
ambos individuos se encuentran g ra 
ves.

E l paisano que luchó con los goar
días se llamaba José González, de 46 
años de edad y  zapatero de oficio.

Apesar de haberle atravesado el 
cuello los balazos, le quedó resisten
cia bastante para salir de la verdule
ría y  marchar á la Casa de Socorro, - ■ 
apoyado en el brazo del alcalde de ba
rrio del distrito y  de otros individuos.

Apenas llegó á la Casa de Socorro 
falleció. . - ~ -v;Rfluerto de un balazo. ’

La  Linea 18.— Esta manara dos sa 
je-os, llamado uno Francisco, conoci
do por Desbarata cruces, y  otro Pablo 
Miguel de los Santos, pescadores- de 
c-ficío, embarcaron en la playa de L e 
vante con rumbo al mar, con/objetó de 
dedicarse á la pesca.
% Apenas.se habían alejado un poco, 
ún agente de la Tabacalera, qué pres
taba servicio en aqnel punto, les hizo 
seña para que volvieran á tierra, y  
como no fuera al punto obedecido, dis
paró sobre los tripulantes, hiriendo de 
muerte á Desbarata Cruces.

La  bala le penetró por la cabeza, 
siendo la muerte instantánea.

Apercibido el de la . Tabacalera .dé ; 
fia  desgracia, huyó, siendo perseguido 
fpor varias personas que presenciaron 
| la desgracia y  capturado al I n  por la 

jardia de infantería establecida en '  
ruinas del castiilo' de Santa Bár-, 

bara. E l  muerto deja viuda y  tres 
hijos. Á  - ¿

E l pueblo está indignado.Huelga que se prepara. : 
1 Cádiz 14 .— A  censa deíina cuestión 

surgida entre los obreros y  el dueño. 
de una panadería, Pascual Merello, es 
probable que todos los obreros asocia
dos hagan causa común, acordando la: 
huelga. L a  cuestión inicióse por que
rer los obreros qns f  aeran admitidos i  
tres compañeros elegidos por ellos.

Los obreros han acordado modificar 
las tarifas y  someterlas á los fabri
cantes. Náufragos,

Cádiz 14.— Han llegado á esta al-- 
guaos de los náufragos del vapor Agos
to, que se perdió #-n las costas inglesas 
por efecto de la niebla.invasión pacifica.

Es verdaderamente triste el cuadro



En el gran almacén de camas y-ca
nas de hierro establecido por D. Fe
lipe Isac

f j j  ti  t í  ¡ü I ! | i i  encontrará e l público á precios excep-
| j i  cionales, un excelente surtido de

3 Camas ni heladas y  doradas
fi. ^  1 Somiers ó colchonetas de acero
fe» i »  Colchones de lanay  crin vejeta)

^  Y T f T n ^ r  ^J¡? tan as  merinas superiores
k - J j i  I  J   | Almohadones de mi raga  ano
JJ, i l  -  Borras escogidas. •

:-'_. ! «ip35̂  La superioridad de - eetbB artículos
está reconocida como indiscutible; las 

•¡'mas proceden de la fábrica del Sr. Cobian, siendo las más sólidas y  elegantes que se 
■••-mstruyenj y  én cuanto á los precios el público puede juzgar de su economía visitando 
•-•tos alroaenes. . . .*  ví..£. , *’ “

■ & & & & & © © O O B O O O O O O O O O O O e ^

¿P ara  qué 
Aparecer

No hay necesidad para ello. A  los 
treinta años puede uno parecer como 
si tuviese dieciseis. Y  si eso es así 
¿á qué representar sesenta '?

En pali/o y en pastillas comprimidas 

T O 'I^ E S  MUÑOZ-rSai}Marcos.I I J armacia- M Á D I^ID 

cb/itasmlá/fcas da o,50 una y cinco pesetas, y sapasti//as ¿o,50

§ W í;= 
üJr,r = ~ ic  •J' ií-'L > - .-V m m A .

í i i  eaoeno ae. color prieto pertenece 
-1 la juventud; '  ’ •

El cabello gris y  descolorido á la 
vejez,

Eiwm@p 
M o í G m §3 m¡S§m 

d @ i
vuelve el cabello suave y  lustroso, rico 
y  .abundante. Con su eficacia hace 
imposible la formación de la caspa é 
impide la caída del cabello.

En ningún caso deja de res
tau rar el color natura! del 
cabello.

Comunica al cabello aquel color 
oscuro, suave, propio de la primavera 
de la vida. Para el hombre representa 
esto la apariencia de la fuerza y poder, 
ía ra  la mujer es el adorno de la belleza 
de la juventud.

.Téngase presente que los granos, el 
sarpullido y  otras erupciones cutáneas 
que desfiguran el rostro, se curan com
pletamente con só .o adoptar el trata
miento do lá Zarzaparrilla del Dr. 
Ayer que limpia y  suaviza el cutis y 
enriquece la sangre.

. - .gafe
\ .'Aá-íA S m  0PS2AE 22 LA

S N r  ¿ f e r ia
Z U M B ID O S , F L U J O S ,

y  iodaa las enfermedades de © IB © $
Sa 303 enfermos ¿00 curas, 

CONTEAÜORDESA THOMPSON 
. - i p t á s .  c a js s .

Venta fio Cicas y  Gabinete 2Íé¿ie§> 
A‘sxru¡atío, Alcalá, 23, l . °  Prospecte 
eapaUc!. Consultas gratis y por caris 
de fuera. Va correo por valor sellos ¿ 
libranza.

Venta en. Granada, farmacia del 
Sr. Grtiz pajazon, San Jerónimo, 1* 
y  en rodeo ías dcfcéfi bpcnaa y  acre- 
áitedas farmacias y  dregnerías de 1» 
capital: y sd provincia. v

CONSULTA DE
Especiales

de 10 á 3, gratis á los pobres, y 
por carta los de provincias.—SAEfflIS MÉDÍCO-ÁMEEIGAEO
Alcalá, 23, 7.» (lado Cetetravas} 
VENÉREO. IHP0TEKC1A. CRIBA.

CURA EN 2 DÍAS
Blenorragia (flujos). Cápen
las Kocb, 3 ptas. Orquitis 
Hagas, chancros, verrog¿s.P6- 
ínada Kocfc, 3 pía-.. Para hu
mores de la sangra las Perlas 
Depurativas, 3 ptas. Venta 
boticas y Gabinete Médico-Ameri
cano, Alcalá, 23, 1.‘, Madrid. 
Consultas gratis y  por carta.
Van corroo por aelloa 6 libranza.
Tenía 02 Granada f  - 

macía del gr, Ortus Paja: 
san, gan Jer&nimQ 18 ya a 
tcdos las demig buena» . 
*Cve£tadas farmacias y 
^roguerias de la capital 
«o provincia.DENTIGINá 7JEDADES LA PAHAGEA ¿t la BSHTiGIQ’J

d e

G O N Z A L E Z  P E S A L E S .

|3a años de éxito constante
lo tiene dem ostrado! 

E l e m p e ñ o  e n  im ita r la ,  s in  
c o n s e g u ir lo , ju s t if ic a  su  b o n 
d a d : d e s co n fia d , p o r  c o n s i
g u ie n te  d e  la s  fa ls ific a c io n es  
que s ie m p re  s o n  p e r ju d ic ia 
le s  él la  sa lu d  d e  lo s  n iñ os .

B o te l la  ó  ca ja , l ‘SO p ta s .— 
F ra s e o ,  1 p ta .

F a r m a c ia  d e  S a n  G i l
'A J D A .

A  la, vez 

Fortiñcants.Depurativo

CÍ_!.V

Por su sabor agradable 
su eficac ia  en  los  casos de

DEBIUBÁD 
A N E M I A  

imFAv.smo 7 ENFERMEDADES dei FECHO
* S u s titu ye  c o n  ven ta ja .

á las E m u ls isa ss  y

ai A c e its  d eS íga á s  d e lé ga la s *

COMAR — PARIS 
H TODAS LAS FARMACIAS

'símente be ü m m m W )
Preparado especial para combatir con sueeso 

Los Estreñimientos, Cólicos,
Bochornos y  las Enfermedades del Hígado y de laVejica 

rf (Exigir la marea de « la Muger de 3 piernas »).
La Calila: Una cucharada por la mañana y otra por la noche La Calila: 
ífr-3© en la cuarta parte de un vaso de agua ó de leche 1 ^ 3 0  s/TCn

TARIN, Farmacéutico de I ra Clase, ei-ínterno de los Hospitales ?
’ PARIS. — 9, place des Petits-Pérea, y todas en farmacias del mundo entero. t

&  ^  «s <©. es  -ss .-£2 -sr-

fe (ti a ¡ l i t e  l i l i  ¡Ipes raasjMStÉI u< « i  ¡o
usa si M a €hi?&- dp l a  D 1E 1L I D A D  ^  í t ó

(ENFEE1ÍEDAD DlíL DIA). Se p rodu ce la debi
lidad por la pérdida vital, pesares, contrariedades 
de la vida,. constitución débil, convalecencias de 
enfermedades graves, estudios excesivos y abusos 
de toda clase. O casiona la debilidad los males 
del estómago, cóJiyos biliosos, estados nerviosos 
que piincipian por temblor y acaban por parálisis, 
atonías genitales, reblandecimiento de la médula, 
anemia cerebral con imbecilidad y  locura, la cegue
ra y sordera y la muerte por agotamiento nervioso.
Estos en fe: ei OS achacan su mal al síntoma que más 
les molesta. Los hombres, al estómago y la cabeza: 
la mujer, á los nervios y al corazón: ¡Pobres! Veri 
el efecto y  no la causa.

¿hora bien: ¿Qué se precisar Combatida la deb í- ÉgSg 
íld ild , causa de todo. Atender á los efectos es agf>- % £ j %*.

w m

ssa
'¿J.

-- -- -ÍS.

Toaico-iemíales m kmm
Célebres píldoras para la segura y 

completa curación da la l

• I m p o t e n c i a ,
r r e a  y  e s te r ilid a d -  Cuenta Erern- 
t »  y  cuatro añoa de éxito y  son el 
asombro de los enfermos qne las em
plean.—Principales boticas, á 30 rea- 
lee caja, y se remiten poreorreo á ta* 
dae partes. -  .

Dr. Msralex, Carretee, S9 Madrid. 
En Granada, farmacia de J. Oras 

Pajazon, San Jerónimo, 13.

En el ^2EOMB32T: nenrastenip. impotencia 
eexual, pérdidas seminales en sucííos 6 & ¿nalgniera 
agitación, nervosismo, malas digo.-» iones, -doior de 
cabeza, esir&úiniicpto. de vieiitré, manchas Botantes' 
en la vista, ruido de oiáos, aburrimiento, falta de 

"moría.
la íAcTJSví,; casi siempre esterilidad, biste- 

AnaJO nervioso perjietuo, anemia, finjo blanco, irre
gularidad menstrual, falta de apetito, malas diges
tiones, jaquecas pertinaces, manchas en ia vista, 
ruido de oides, estreíliniiento de vientre, gimas de £¿5 
llorar, etc. ___

En los riJlTGS: cncanijamiento, cabeza grande,
_ vientre abultado, piernas delgadas, falta de áesa-

rrollo. carencia de fuerzas, c.íc.
Ls  cora positlTf» de,todas las cLsbíltds.dss se consigue siempre con 

aleo K o ch , preferido d-? todos, enfermes y  médicos.
E l TÓzAcO K c r h  A-neive la vitalidad y las energías de la mejor edad, vigo

riza los músculos, fortalece Jos Luesos, enriquece la sasigre y  calma los nervios. 
E l T óbíco  E loeli se vende á S pesetas en las buenas boticas v  droguerías ¿el 
mando, y  también se envía cor correo remitiéndolas en sellos <5 libranza, al 

■ S a b in e te  b féd ico  A m erican o . Alcalá, 23, piso l.^ ilad r id . Se contestan 
gratis por correo <5 personalmente todas las preguntas <5 consultas.

Venta en Granada, farmacia del Sr. Ortiz Pujczon, San Jerónimo, 13, y  en 
todas las demás buenas y  acreditadas farmacias y droguerías de la capital y  su 
provincia.

-zjp'Z »Guano lates “
radorda'íía agricultura.

Oñeinas y  almacenes, Darro Ca- 
bierto-del Saeíísimd. 10, 12 ? 14.

Luis Gómez Mariis
. (SASTRE)

Calle de S. Sebastian, 13
(esqnina í  la áe Sala manes). 

Prontitud, perfección y  economía 
en la confección de ¡as prendas.
© © © © © © O O O O S »

■ m s m m m ié m H
Para géneros coloniales

c a s a  d e  M O R A L E SSAN ANTONIO
ZACATIN

(Esquina á la calle del Estribo)

el Tó-

m m ó m m c m s s m m o
CHOCOLATES 
C l ^ F ' Z b m  

T A P

COMPAÑIA GOLOUlALl
O C A - T H E S

^e*£ itto ite©o reeesiQ peEsa* in á u s tr ia ie s .
Sepésite  o iü e  S?aysr, ! 8  y  2f3;—

¡-JW,

^  -iFábrica de borr:
En e! almacén de esta fábrica se 

venden borras de lasa para coicbo- 
fies de clases SHperiores.

EONDAD Y  ECONOMIA. 
Tabeas, nóm. n .

1 0 ,  P R I N C I P E ,  1 0 .Precios de la Farmacia fflüitár,
A  continnacion damos Dotas de precios de algunas ¡preparaciones para qne el público pueda apreciarla 

gran economía qne tiene el que compre en esta farmacia: . . . .  j  ; L ' i: ‘ ;

García Melgar
CALLISTA

íJ e p o ñ e s , n ú m , 61

t í  && « h#

áe alñsilsr.
c a l i s  <5.e I s a  Ü F 'za .iles  rt-* 9  

T2LÉF0270 ¿1.
En dicho establecimiento hay toda 

alase de carruajes para el servicio pú
blico y para viajes, y de parada en Ib 
placeta de las Pasiegas.

Toldos y  maderas.
Los procedentes del Corpus se 

venden en la calle de los - Amndas, 
Búm. 11 y  San Migcél Baja, 17.

"* m  y;: Ptas. Cts. — vJ -; j. fe fe . . Vjv Ptas. Cts.

Limonada purgante . '  0 60 •; Jarabe de brea, un bote . i  oo
Licor de brea, nn bote . 0 60 Elixir de hemoglobina r .,: . 1 50
Jarabe de glicerofosfato de cal . 1 00 Vino de. quina ferruginoso . 2 00
Idem de lactofesfato de cal . 1 00 Idem de nuez de cola . 2 00
Idem de elorbidrofosfato de cal . 1 09 - Gficerofosfato de cal granulado 0- . 2 25
Idem de fosfato de cal gelatinoso . 1 00 Koi&granulada . 2 50
Idem de quina ferruginoso . 1 25 Levadura de cerveza ' , ' . 3 00
Idem de rábano iodado . J1 50 Agua de Loeehes, botella .-> 0 85
Idem de'hemoglobina . 1 50 Idem de.Carabañá, id. 0 90
Idem de iodo tánico fosfatado . 1 25 Bicarbonato desosa químicamente puro,- c. ¿ 0 35

Estas preparaciones perfectamente dosificadas, están hechas eon productos químicamente:puros proceden
tes de la casa Merc-k, que es la mejor garantía.

En recetas la economía es mucho más apreciable.
Consulta médica gratuita, á las 21 de la mañana.©o» ©o@oeo«6«i %t »8oeQso8ocoeo«

Z urdidora.
Angustias García ^ambrano, v i

ve en la calle de Trnjillas, núm. 11 
dnplicado.

Droguería del Sto. Cristo
Drog-s nacionales y extranjeras, 

jabones peifamados, esencias y ex
tractos para los pañuelos.

Goma cáustica y  demás drogas 
para la fabricación de jabGn de to
cias clases.

Se vende
un repostero, seis sillas y  un la
vabo.

Darán razón, Návarrete, acei
tería.

Se alquila
un carmen con -muchas habitacio
nes y  muy bnsñás vistas, en la ca
lle de Oidores, núm. 16, subiendo 
por la Calderería y  estando ya jen- 
San José la tercera bocacalle á la 
derecha.

Las llaves para verlo están en la 
calle de Reyes Católicos 11, 3.°, 
esquina á la de la Colcha, de 9 á 12 
de la mañana.

Almacenes SAI JOSE
Con el fin de realizar en breve plazo una partida imp.-rtante de 

géneros de temporadas anteriores se hace de ellos una venta espe
cial en condiciones tan ventajosas que sin necesidad .de citar pre
cios se comprende la gran baratura, como puede verse.

Géneros en venta especial. 1
.Calcetines y  medias para niño por cada 2 pares se dá uno más; 

por 4  pares se dan 6 y así sucesivamente, género en clases buenas 
y  sin defecto niDguno.

Tiras bordadas en blanco y  colores, todas las clases, por cada 4
piezas se dá una más. — ¡----- - - 5 - - fe  " — f—

E cages Valencien, encages de hilo franceses y  encáges de al- : í>i< . Se a’qutla 
godon todas las clases por .cada 4 varas se dá una más; por 8 s eW sa ltó  de agua con faerza. 4e-;4
jdan 10; por 20 se dan 25. ..............  {caballos, aplicable á.'cualqaier m-

Céfiros, batistas, telas Vich^ para vestidos y  camisas de hombre Austria. Lecal amp!io. Y  se venden 
Muletones y  fineta- de color, género francés para.refajos, driles-0 -homáquinas de hacer trenza de 

de hilo para trajes de h iñbre. y  de niño y  una partida de holandasí^u—’ una eon cuatro-cabezas; : 
de hilo Cóutray para camisas y  sábanas por cada 5 varas se da una;Ual . II,! qn]na de enc^ s t a r  y  torcer 
varad.sea por 10 se dan 12; por 50 se dan 60 y  así s u c e s i v a m e n t e . I ^ i ^ t ó  ^  ' °  *

En la misma forma se venden todas l f s camisetas, pantalones,{ i>ara tratar,’ callejón -del Tinte, 
pañuelo- para la mano, toballas do espoj-ja, medías para señora y  núm. 3. i "  "  ’ . "i 1 ' - ' - ~
níña y  todos .ios calcetines corrientes para hombre y  niño, por cada 
5 prendas una más, por 10 se dan 12.=,por 20 se dan 24.

Como el público sabe bíen:que.el precio fijo en esta casa es ver-] 
dad y  es la que vende más barato todos sus géneñds comprenderá conleche fresca  ̂ para casa dé los  
la gran imp< rtan-.ia de esta rebaja ; A  » « a - * b &í

N O T A . Para el cobro 4e ios regalos ño •'puede utilizarse est^ 
rebaja-. ' ' r' ^  - f e — —  "

Núm. 1. ZACATIN, núm 1. Se alquila
®asa Y bajos de la calle de Gapu-

• © Q f 9 P v O « P © O O Q 9 i  ♦ !  chinas, núm. .13, esq.Qina de la de
-• '• Lneena, con estantería, mostrador,

í , ^ í „ ft, T  wf —  ¡etc Dirán-rázbny^h^MigüéLbájo'jC
núm. 16.. i  s é  o ÍS j 'í  ¡3.

! Por la  mitad
de sn valor ser’eaííza.'ó’trásp¿s£ el 
almacén de '¿ipebles de la calle de 
Navas, BÚm. 23, darán razón en el 
entresuelo de la misma casa. Horas 
de 10 á 5 de la tarde. ■- en ’ I

Los dias festivos-no se despacha.

Ama de eria.
he fresca para casa.— 

padres. Darán razón, cuesta de Be- 
teta, núm. 9’.— Carmen Clavijo. •

PiüIBEISE.
les exquisitos chocolates

DE DOSRR. Padres Benedioímos
Sus clases son tres únicamente

á 2, 2 ‘SO y  S ptas. paquete
pon canela, sin e lla  y  á la  yain illa .

DE V E N T A  E N  G R A N A D ABucesora de Lope  ̂ HermanGS.
Se paga Mm

sobre, metal, estaño, zíds, pleao, 
hierro viejo. Estableeimiente d a - 
Hoaersl, Abenamar 16 y  Alteir*-
—-ras R

O í . $é~z> O *
Tr-CTida- fqll mar-rac.les
TíUiiilüü UülÜlCS y  c a n te r ía

----D = ----

J. Beltran é Mijes.
Pijes aióiicos, 44. Castillo Lajo, 7.

Esta casa signe encargándose de to
dos cuantos trabajos se deseen, tanto 
en mármoles eomo en todo lo qne con
cierne al ramo de cantería 

E-iiécialidad en mármoles del reino, 
Italia/bélgica y  <ie colores, entre t 'M  
el Secorativc Teba, fondo rosa, encar
nado, matizado de varios ©olores.

Inofensivo, suprim eel Copáiba, 
la Cu'oeba y las inyecciones. 

Cura los llujós en

m  M O K A S
_Muy eficaz en las enfer

medades de la ve jiga , Cis
titis d e l cuello , Ca.ta.rrp 

de la  ve jiga . Hemáturia..Cada Cápsula lleva
PARIS, S, rueVíolenne,

igo., xiemaLuria. lleva el -nomLrefeiDŶ
s, T B hi ffÍKipiks Ursifln.

2 & A  A C T I V I D A D
’̂ O T E O  Q O J S B T T X mT I V O  D ü  H A C I E 2 T B A

A cera  ¿o la  V irg e n ,  40 .—Granada.
SíyrssPñSfccioneB de Ayuntsmrsí:tn&, CcrporEciaues y  p*rtie*l*Mí M* 

■ é» sassvss r  créáitea esetra el Estado.
3- £ b t«r  c

Litografía de F. Casado.
Premiado, per S M. y  en varias. 

exposiciones dé’ Cádiz y  Barcelona. 
B ib a r r a m b la , 6  y  7. 

Especialidad en estampas de tó- j  
das clases y tamaños-.— El verda
dero retrato de .Jesús que le ha ex 
pendido á 2 pesetas, ¿ uaá peseta 
franco de porte nara fnera.— Tar- i 
j tas visita, -esquelas de casamien
to, timbres, billetes, títulos y  todo 
lo concerniente al arte.—Precios * 
módicos.

Fnegos artíñciales: s'
P r im e r  ta lle i' d e  G ran a íla r" 2 

-Se hace desdé rx pieza más mo
lesta basta el más lujoso castillo.

También se encargas en ésta es
ta de otra infinidad da festejes, co
co globos de elevaeion, fantoches y 
otros machos. Es muy eonvenieate 
para los Ayuntamientos-y Hermán- 
iades. porque eon una sola persons 
tjustan todos los festejos, resultar
lo de ¿sta forma bastante más seo 
iómieo.— Todos los eacargos.á An 
¡team _6amdo. ... e. ¿J 

Campillo A lto , ' 23 ; Gras&fiáí --,

estadístico que acompaña á la circular 
que el ministro de Instrucción públi
ca dirige á los rectores de las Univer
sidades, estableciendo, entre otras co
sas, que se abra una información, por 
conducto de los rectorados, sobre el 
punto concreto de las reformas de ca
rácter técnico en nuestra enseñanza 
oficial.

L a  estadística á que las anteriores 
líneas se refieren demuestra que exis
ten en Espafia 1.886 extranjeros (in
gomeros, mecánicos, directores de fá 
bricas, jefes de taller, subdirectores, 
tenedores de libros, etc., etc.) que co
bran en junto la suma de 5.220.000 
pesetas anuales.

La  provincia que cuenta con más 
empleados extranjeros es V izcaya. E l 
número de éstos es de 250. Sigue á 
Vizcaya Hnelva con 125, Madrid con 
121, Barcelona con 72, Ciudad Real 
con 65; con más de cincuenta, Gero
na, Guipúzcoa, Sevilla y  Valencia; 
con más de cuarenta, Córdoba, Jaén, 
León y  Zaragoza; con más de treinta, 
Cádiz y  Oviedo; con más de veinte, 
Almería, Granada, Málaga, Salaman
ca y  Santander, y  con menos de vein
te  cada una de las demás provincias.

De los empleados. extranjeros, 435 
son franceses y  371 ingleses.

Tan elocuentes datos justifican los 
propósitos, esta vez plausibles, del mi
nistro de Instrucción pública, de bus
car en las opiniones de personas com
petentes en la enseñanza medios para 
poner á la enseñanza industrial espa
ñola en condiciones de atajar la inva
sión pacífica de extranjeros en nues
tra  Patria.El sufragio universal.

París 12.'— La  policía, de Roubaix 
ha arrancado de las esquinas de la po
blación unos pasquines, escritos en 
inta roja, haciendo nn llamamiento á

todos los belgas é invitándoles 4 qne 
se provean de armas, con objeto de 
que estén dispuestos para la revolu
ción que dice estallará pronto en Bél 
gica, para obtener la concesión del su
fragio universal.Premios de 5.000 pesetas.

L a  Gacela publica un aviso de la 
Escuela de Ingenieros de Minas, por 
el cual, y  á los fines del legado hecho 
á dicha Escuela por D. José Gómez 
Pardo, se abre concurso público para 
la adjudicación de tres premios y  tres 
accésits con destino á ios autores ó 
traductores de obras ó trabajos que 
versen sobre cuestiones teóricas ó 
prácticas de las industrias mineras ó 
miteralúrgicas.

Los premios consistirán en una re 
muneración pecuniaria de 5.000 pese
tas para el primero, de 3.000 para el 
segundo y  2.000 para el tercero; y  la 
publicación, por cuenta del legado, de 
los trabajos c< rrespondientes y  la en
trega de ICO ejemplares á sus respec-. 
tivos autores ó traductores

E l plazo para presentar los trabajos 
terminará el dia 30 de junio de 1902.l i i o f i l É g m

CMtsss -mm Igy,
Saltes éel dia.

E1 Trienio de !a Santa Craz y Nuestra 
Señora del Cármen.

Jubileo de las osarenta horas.
En la iglesia de Carmelitas Descalzas. 

Se manifiesta á las seis y  se oculta á las 
siete.

£• 0Esíaá& t
En la Real Capilla á las ocho y  media; 

en la Catedral á las nueve y  predica el 
Sr. Canónigo Magistral.

En las Carmelitas descalzas ájías diez 
y  media función y. predica el P. Superior 
de Agustinos.

^ is s s  Se L era  fija,
Ls hay de doñeen la Magdalena, S&r 

Juswí, N ír*. S«-2or¿ do l?.s Angustíate j  
las Carmelitas.

En el Sagrado Corazón de Jesús h&j 
sisas desde las siete á las diez y  msdL 
y  en San Juan de Dios desda W  seis ¿
iss ais»

Misa de San. Antonio.
Misa de doce á San Antonio de Padns 

en el Sagrario, el Angel Custodio, Sar 
Matías, Santa Escolástica, las Angustias, 
lasj Capuchinas y  San Justo; y  en San 
Juan de Dios ocho y media.

Novena.
A  Ntra. Sra. áei Carmen en lss Carme

litas descalzas y predica D. José F.spiuosa. 
En Santa Isabel, predica D. Francisco 
Sánchez Sánchez.— En la Catedral á las 
cinco y  media, q predica el Sr. Canónigo 
Lectora!.

En Sta. M.a Egipciaca, San Matías y  
San Pedro, la misms novena.

’Bcz&ri o.
En la Catedral. San José, San Andrés 

y  San Ildefonso i  las ocho de la mañas? 
y  en las demás iglesias á la oración.

En el Sagrario la devoción á la Pre
ciosa Sangre de Ntro Sr. Jesneristo.

En las Carmelitas calzadas la del mes 
á Ntra. Sra. del Carmen.

Visita y  Serte áe ¿Saris,
Ntra. Sra. del Cármen, en la Catedral.
N o v e n a  d e l  C a rm e n . 1-a comu

nidad de-religiosas Carmelitas Observan
tes dedican á ia Virgen del Garmen la 
acostumbrada novena anual que dará prin
cipio hoy martes á las seis de la tarde. 
Despnes de manifestar á S. D. M. se reza
rá ei Trisagio y  Resario, siguiendo el ser
món, copias, Salve y letanía. Los orado
res serán:

Dia 16, den Argel Nieto Pedregal; 17, 
Gon José Rodríguez Ponee de León; 18, 
don Manuel Moñoz Romero; 20, don Ma
nuel Arcoya B eda; 21, don Angel Ni to 
Pedregal; 22, on Francisco Gutiérrez 
Jarabe; 23, den M- nuel Muñoz Romero; 
24, don José Aiix Fernandez; 25, don 
Manuel Arcc-ya.

El dia 19 se suspende la novena para eaDtar los mártires de San Eíías cuya fun

ción se celebra el dia 20 á las diez de la 
mañana siendo orador don Manuel Muñoz.

La función principal á la Virgen del 
Carmen es hoy & las once de la msñana, 
predicando en ella el párroco de Santa 
Escolástica don Francisco Martínez Mo
rales.

A  la  V i r g e n  d e l  C a rm e n . En
la iglesia dei Beaterío de Santa María 
Egipcia el dia 16 á las ocho será la fun
ción principal predicando, don Manuel 
Moñoz; asistirá la capil’a del Sr. Gómez 
y el mismo dia á las cuatro de la tarde, 
última del novenario, predicará don Ma
nuel Arcoya Capellán Real y  se dará la 
bendición Papal.

Visitando dicha iglesia hasta puesto el 
sol del 16 se gana- indulgencia como en 
la Poreiuncu’a, tantas cuantas veces se 
rece una estación, rogando pt-r la inten
ción de Sn Santidad aplicable por las ben
ditas almas del Purgatorio.

Cartera le Granada.
L a  A lb ó n d ig a ,  Se vendieron ayer 

159 cumíales métricos de trigo, al precio 
áe 25‘50 á 29-50 pesetas quintal.— Que
dó w-: ezisteneís de 1.228 quintales.

Los 116 quintales métricos equivalen á 
;370 fanegas, vendidas de 44 á 52 reales 
una.

El quintal métrico de cebada se vendió 
ayer- áe 21 á 22‘£0 pesetas; el de habas 
de 24 á 25 y  el de maíz, de 29 á 30.

C a r n iz a c ió n .  Ayer se earnizaros 
en el Matadero público: 14 reses mayores, 
á 1‘98 pesetas-kilogramo y 220 borregos 
á 1 49

P a g o s  d e  la  D e le g a c ió n .  Para 
hoy se han señalado los siguientes:

Sr. Depositario pagador.
Ayuntamiento de Granada.
M o n te  d e  P ie d a d .  Durante la 

semana anterior se han hecho las siguien
tes operaciones:

73 desempeños de alhajas por valor de 
3.751 pesetas y  61 de ropas por 1 222; 
7 3 empeñes de alhajas que importan 
6.739 y  96 de ropas por 1.505.

En la Caja de ahorros se hicieron 28 
imposiciones por valor de 2 812 pesetas 
y 5 reintegro á cuenta y por saldo pese
tas 707-Qp.

Consejero -de tumo para esta semana, 
Sr. D. Emiiio M. do Villena.

S e r v i c i o  d e  la  p la z a . El orde
nado para boy es el siguiente:

Parada, Córdeba— Jefe de dia, don 
Enrique Sánchez Bernal, teniente coronel 
de Artilleiía.—Imaginaria, don José Co
rral Robles, teniente coronel de Córdoba. 
— Visita de hospital y reconocimiento de 
provisiones, don Francisco Raíz Vidondo, 
octavo capitán, de Córdoba.—Plantón en 
el Gobierno militar, Artil'ería.— Plantón 
en el Parque, Artillería.— Paseo de enfer
mos, Córdoba.— De orden de S E., el ca
pitán mayor de plaza, Arcadio Zamora.Salvador Alonso Lozano,

Practicante áe GJ.rujia.
- nfroce ase eonociraier.toa en extracción de 
o:;.<r:¡iis y raigones, por difíciles que sean.
. «impasta y. limpia la r  '!toílu¡-o.; te aplica 

aesléeia al pasior.t-o qa? '.o rieeeo.

M  ¡sfy-usíj, Süür.asloi Penses.-tiram

'^basatiomfo
Solución al anterior:

Juramento.

Frase hecha.


